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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Facultad de Ciencias del Mar 35007386

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cultivos Marinos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cultivos Marinos por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MELCHOR GONZALEZ DAVILA Decano de la Facultad de Ciencias del Mar

Tipo Documento Número Documento

NIF 43344427F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL ROBAINA ROMERO Vicerrector de Titulo y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43646191B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MELCHOR GONZALEZ DAVILA Decano de la Facultad de Ciencias del Mar

Tipo Documento Número Documento

NIF 43344427F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Juan de Quesada 30 35001 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616787394

E-MAIL PROVINCIA FAX

vtd@ulpgc.es Las Palmas 928451006
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 27 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
60

45
59

96
49

10
54

74
13

37
93

5



Identificador : 4310168

3 / 54

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cultivos Marinos por la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Agricultura, ganadería y
pesca

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 90 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35007386 Facultad de Ciencias del Mar

1.3.2. Facultad de Ciencias del Mar
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.csocial.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=452

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CG4 - Los estudiantes serán capaces de analizar bases de datos y adquirir habilidades para el tratamiento de las mismas.

CG5 - Los estudiantes serán capaces de desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos técnicos y en grupos de
investigación, especialmente en contextos interdisciplinares.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT3 - Los estudiantes serán capaces de comunicar la información obtenida y sus conclusiones de forma efectiva al público en
general, a otros científicos y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva y, usando un lenguaje
apropiado a la audiencia y al contexto.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE2 - Los estudiantes serán capaces de planificar, diseñar y ejecutar investigaciones y proyectos aplicados originales desde la etapa
de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

CE3 - Los estudiantes analizarán situaciones y condiciones de acuicultura específicas

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

CE5 - Los estudiantes serán capaces de redactar informes técnicos de impacto ambiental y artículos científicos y presentar sus
resultados con claridad, utilizando argumentos sólidos en el desarrollo de sus conclusiones

CE6 - Los estudiantes serán capaces de conocer y aplicar los conocimientos adquiridos en las mejoras y en la gestión sostenible de
la producción de especies marinas

CE7 - Los estudiantes serán capaces de diseñar instalaciones modernas y sostenibles

CE8 - Los estudiantes conocerán las bases de la microeconomía y la gobernanza y su traslación al ámbito del sector acuícola

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión.

El Máster universitario en Cultivos Marinos está especialmente recomendado para alumnos que provienen de Grados o Licenciaturas de carácter cien-
tífico, y que posean conocimientos básicos de Física, Biología, Veterinaria, Ingeniería, Empresariales y Ciencias del mar, así como un nivel medio de
inglés B1. El carácter interdisciplinar del máster aconseja que los alumnos que deseen cursarlo tengan capacidad de interrelacionar la información pro-
cedente de las distintas áreas de conocimiento, facilidad de compresión de los procesos desde distintas perspectivas, así como habilidad en el uso de
programas informáticos para el tratamiento de datos y conocimientos básicos sobre el funcionamiento de laboratorios para experimentación.

ACCESO:

Según el art. 16 RD 1393/2007, "para acceder a este máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido
por una institución de educación superior del EEES que facultan en el país expedidor del título al acceso a las enseñanzas de máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas del Máster".

ADMISIÓN:

Según el art. 17 RD 1393/2007, "los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de
méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad. La Universidad incluirá los procedimientos y requi-
sitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas. Estos sistemas y
procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos"

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El calendario y los procedimientos específicos para formalizar el acceso a la
ULPGC se ajustarán a lo establecido en las instrucciones de acceso y matrícula fijadas anualmente.

Protocolo de selección de estudiantes

1. Se considerará titulación preferente la licenciatura/grado en Ciencias del Mar, así como las titulaciones extranjeras en Ciencias Marinas. Criterios de valoración:
CV. La valoración la realizará la Comisión Académica.

2. Resto de licenciaturas/grados de ciencias. Criterios de valoración: CV y su adecuación al ámbito del título. La valoración la realizará la Comisión Académica.
3. Otras titulaciones. Criterios de valoración: CV y su adecuación al ámbito del título. Entrevista personal. La valoración y entrevista personal la realizará la Comi-

sión Académica.

En la tabla 4.1 se exponen los requisitos de valoración que se utilizan en la etapa de pre-admisión para evaluar las solicitudes presentadas. En definiti-
va, se entiende que a las plazas que se ofertan se podrá acceder siempre según el orden de puntuación obtenido en el citado proceso de evaluación.
Así mismo, se ha analizado el mapa de titulaciones de las universidades españolas en relación con la titulación académica, y se ha procedido a cate-
gorizar en tres niveles el grado de preferencia de la titulación a considerar como criterio en el proceso de admisión (tabla 4.2).

Tabla 4.1. Criterios y baremo para la puntuación de acceso

DESCRIPCIÓN % BAREMO

NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADEMICO 50

CONOCIMIENTO DE IDIOMAS, INGLÉS 15

METAS PROFESIONALES Y MOTIVACIÓN 10

DEDICACION AL MÁSTER 5

TITULACION DE ACCESO 20

Tabla 4.3.

DEDICACIÓN AL MÁSTER

DESCRIPCIÓN PUNTOS

TIEMPO COMPLETO 5

TIEMPO PARCIAL 1

PREFERENCIA DE LAS TITULACIONES DE ACCESO

RELACIÓN ALFABÉTICA DE TITULACIONES CON PRE-
FERENCIA ALTA PARA EL ACCESO (Puntuación:20)

GRADO/LICENCIADO EN CIENCIAS DEL MAR

GRADO/LICENCIADO EN BIOLOGÍA
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GRADO/LICENCIADO EN VETERINARIA

RELACIÓN ALFABÉTICA DE TITULACIONES CON PREFERENCIA MEDIA PARA EL ACCESO (Puntuación: 15)

GRADO/LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES

GRADO/LICENCIADO EN EMPRESARIALES-ECONOMÍA

GRADO/LICENCIADO EN INGENIERÍA AMBIENTAL

GRADO/LICENCIADO EN INGENIERÍA MEDIO NATURAL

GRADO/LICENCIADO EN QUÍMICA

GRADO/LICENCIADO EN FÍSICA

RELACIÓN ALFABÉTICA DE TITULACIONES CON PREFERENCIA BAJA PARA EL ACCESO (Puntuación: 10)

TITULACIÓN EQUIVALENTE A GRADUADO, LICENCIADO O DIPLOMADO

Anualmente se evaluará el perfil de ingreso de los alumnos nuevos. El coordinador del Título realizará una valoración de los resultados obtenidos y las
propuestas de mejora que puedan ser convenientes serán llevadas a la Comisión de Posgrado para su aprobación si es procedente. Todo ello según
el Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad General de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. El objetivo del mismo es definir, valo-
rar, revisar, actualizar y mejorar el perfil de ingreso (PI) de los títulos que se ofrecen, adecuando el mismo a los objetivos del programa formativo

Toda la información relativa a vías de acceso y requisitos, incluyendo los procedimientos correspondientes para cada una de las situaciones, cupos y
los procedimientos de preinscripción, selección y matriculación, están disponibles en la página web de las Universidades, disponiendo la web de las
Facultades de Ciencias del Mar de enlace directo a dichos servicios.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias del Mar de la ULPGC se recoge la creación de la Comisión de Acción Tutorial
(CAT) que será la responsable del diseño y desarrollo de los programas y acciones de orientación al estudiante.

Cada año, actualizará las acciones de orientación al estudiante elaborando un documento que contenga la planificación de acciones dirigidas a la aco-
gida de estudiantes, tutoría académica y de orientación profesional.

Es importante desarrollar acciones que proporcionen al alumnado, especialmente al de nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en
la vida universitaria (normativa universitaria, horarios, etc.), así como servicios, actividades y apoyos para atender a sus necesidades académicas (téc-
nicas de estudio, cursos de formación básica, asesoramiento sobre itinerarios académicos, etc.), y personales (alojamiento, becas, etc.). Asimismo, es
importante desarrollar todas aquellas actuaciones destinadas a facilitar el tránsito de los estudiantes al mercado laboral.

Los planes y programas de apoyo aprobados por el Equipo de Gobierno y Junta de Facultad, serán difundidos y puestos en funcionamiento por los ór-
ganos indicados en el plan o programa tutorial, siendo la responsabilidad de su correcto desarrollo la CAT.

El Servicio de Información al Estudiante 'SIE', del Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria, tiene como objetivo difundir la información
de interés a los estudiantes, tanto a aquéllos que acceden por primera vez a la ULPGC, como a los que ya cursan estudios en la misma. El SIE propor-
ciona información sobre los planes de estudios, notas de corte, requisitos y modalidades de acceso, procedimientos de preinscripción y de matrícula,
becas y ayudas al estudio, residencias universitarias, traslados de expedientes, simultaneidad, cursos de idiomas y de formación continua, programas
formativos especiales y, toda aquella información que haga referencia a la Universidad. Igualmente, ofrece información sobre los procedimientos y pla-
zos para iniciar o continuar los estudios universitarios en otra Universidad. El SIE está integrado en la Red Nacional de Centros de Información Juvenil
y, como tal, difunde con interés los temas de actualidad, las propuestas de juventud, así como las actividades que fomentan el aprendizaje, el desarro-
llo y la madurez de los jóvenes y sus grupos de encuentro. Para ello, el SIE participa en foros, debates, jornadas y actividades de interés social y cul-
tural. El SIE, consciente del papel fundamental que juegan los Servicios de Información y Orientación Universitarios en la construcción del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior, informa y lleva a cabo acciones que permitan la adaptación progresiva a este nuevo espacio de educación, participando
activamente en los grupos de trabajo de la Red Nacional de los Servicios de Información y Orientación Universitarios.

En la página Web de la ULPGC se encuentra toda la información necesaria para el estudiante durante su estancia en la Universidad, así como una
¿Guía de servicios al estudiante¿ donde el estudiante tiene acceso a información sobre: la biblioteca universitaria, los servicios informáticos de que
dispone, apoyo a la inserción laboral, deportes, cultura, extensión universitaria, idiomas, alojamiento, becas y ayudas, etc.

A través de esta página Web el estudiante puede acceder al ¿Campus Virtual¿, una plataforma de teleformación donde los estudiantes pueden con-
tactar con sus profesores, plantear sus dudas, enviar sus trabajos y recibir las correspondientes calificaciones, etc.

La página Web de la Facultad de Ciencias del Mar aporta al estudiante información específica sobre la titulación:

· Plan de estudios de la titulación, Calendario académico, horario de teoría, horario de prácticas y fechas de exámenes.

· Relación de profesorado y asignaturas que imparten, así como relación de profesores coordinadores por curso.

· Grupos de investigación vinculados a la Facultad de Ciencias del Mar: miembros y líneas de investigación.

· Información sobre actividades de extensión universitaria: aula de cultura y equipo acuario.

· Composición del equipo decanal.

· Servicios de la Facultad de Ciencias del Mar: administración, biblioteca de Ciencias Básicas, delegación de alumnos.

· Enlaces de interés.

· Últimas noticias.
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Con el Programa de atención a estudiantes con discapacidad la ULPGC plantea establecer las condiciones necesarias para la plena integración de las
personas con discapacidad en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. La Facultad de Ciencias del Mar ofrece todas las facilidades de acceso
a los estudiantes con discapacidad. Asimismo, se les facilita el desarrollo normal de sus actividades académicas.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de la Dirección de Atención Psicosocial, ofrece con este programa asesoramiento
a todos los estudiantes que en algún momento necesiten orientación sobre estrategias para realizar sus estudios con éxito, superar situaciones de es-
trés, etc.

La Delegación de Alumnos de la Facultad de Ciencias del Mar es la encargada de coordinar y canalizar la representación de los estudiantes del cen-
tro, y está constituida por todos los representantes de los estudiantes de la Facultad, incluyendo: los representantes estudiantiles en las Juntas de Fa-
cultad, Consejos de Departamento, Claustro Universitario y Junta de Gobierno. Los Delegados de Curso, o subdelegados de curso en ausencia de los
primeros.

Las funciones de la Delegación de Alumnos son las siguientes:

· Representar y defender los intereses y derechos de los estudiantes.

· Constituir un servicio de información y asistencia al estudiante.

· Suscitar el interés por la vida cultural y deportiva, promoviendo y apoyando toda labor en este sentido.

· Participar en la concesión de becas, ayudas y créditos a los estudiantes.

· Organizar y coordinar la extensión universitaria y la asignación de los fondos destinados a ella.

Los derechos, obligaciones y competencias de los miembros de la Delegación de Alumnos se recogen en los Estatutos de la Delegación de Alumnos
de la Facultad de Ciencias del Mar. Conjuntamente, el Reglamento de la Delegación de Alumnos regula el funcionamiento de dicho organismo.

La ULPGC programa actividades para poner en contacto al estudiante con el mundo laboral a través de la Unidad de Cooperación Educativa y Fomen-
to del Empleo (UCEFE), que depende de la Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP). Esta unidad coordina y canaliza la colaboración entre la
Universidad, las empresas y entidades públicas y privadas en materia de cooperación educativa e inserción laboral. Entre sus actividades destaca en
este punto la de coordinar y gestionar programas de prácticas de estudiantes en empresas y entidades públicas y privadas.

La Fundación Universitaria de Las Palmas (FULP), con el fin de facilitar el desarrollo profesional y la incorporación al mercado laboral de los titulados
de la ULPGC, imparte anualmente el Seminario para el Empleo, que es publicado en la web de la FULP. En este seminario anual se tratan principal-
mente dos temas:

· La formación para el empleo por cuenta ajena: cómo hacer un currículum vitae, cómo afrontar una entrevista de trabajo, a dónde acudir para obtener información
sobre empresas, qué pruebas suelen utilizarse en los procesos de selección, etc.

· La formación para el autoempleo y la creación de empresas: el autoempleo como salida profesional, abordando aspectos tales como la figura del empresario, los
tipos de sociedades, las ventajas de ser autónomo o empresario, la comercialización y la administración del propio negocio.

También, en colaboración con la FULP y otras instituciones, la Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica organiza el Taller de
Dinamizadores de la Innovación, con el objeto de mejorar la cualificación y el desarrollo profesional de jóvenes recién titulados. Asimismo, y también a
través de la FULP, los estudiantes de la Facultad de Ciencias del Mar pueden optar a diversos programas con el fin de facilitar su incursión al mercado
laboral, tales como la realización de prácticas en empresas o entidades.

El CIHEAM organizará un curso intensivo de español en Zaragoza entre julio y septiembre para aquellos participantes que lo requieran.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria aprobó, en su sesión de 5 de junio de
2013 (BOULPGC de 6 de junio de 2013) y modificado por el Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2013
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(BOULPGC de 14 de enero de 2014)1, el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos
de la ULPGC; accesible a través del link web:

https://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7106761

El mencionado reglamento recoge específicamente en su capítulo II los detalles del proceso de reconocimiento y
transferencia. Así, en su Artículo 7 de reconocimientos en el grado, se estipula:

Además de lo establecido con carácter general en esta norma, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de
grado deberá respetar las siguientes reglas:

1. Siempre que los contenidos o competencias de las asignaturas superadas en el título de origen coincidan con los
de materias básicas de rama de conocimiento del título al que se pretende acceder (de destino) serán objeto de re-
conocimiento

2. El resto de las asignaturas podrán ser reconocidas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en otras materias o enseñanzas cursadas así como los previstos en el plan de estudios que
tengan carácter transversal.

3. También se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulacio-
nes sujetas a normativa comunitaria que habiliten para un mismo ejercicio profesional.

4. Se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas externas dentro de los límites establecidos en el tí-
tulo de destino.

Los señalados en los apdos. 1), 2) y 3) se tramitarán mediante ¿Tablas de Reconocimiento y Transferencia
Automáticas¿ (TARTA) a partir del curso siguiente a que hayan sido valoradas por la Comisión de reconocimiento
por primera vez, manteniendo este tratamiento mientras esta Comisión no proponga modificaciones en informe moti-
vado para su eliminación.

Los recogidos en el Apdo.4) se estudiarán por la Comisión de reconocimiento conforme a los criterios, directrices y
procedimientos específicos para ello que se publicará como Instrucción en el Boletín Oficial de la ULPGC.

Por su parte en el Artículo 11 se estipula en el reconocimiento de asignaturas en el Máster:

1. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos oficiales cuando exista una adecuación de co-
nocimientos, contenidos y competencias entre los del plan de estudios de origen con el de destino.

2. Se reconocerán automáticamente las asignaturas de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las nor-
mas correspondientes a los estudios de Máster que habiliten para el mismo ejercicio de profesiones reguladas.

3. Cuando abarque asignaturas concretas de destino, se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas
externas de títulos que habiliten para el ejercicio de una misma profesión.

4. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos propios de Expertos o Maestrías de la ULPGC,
cuando exista una adecuación entre conocimientos, contenidos y competencias del plan de estudios de origen con el
de destino y el título propio cuente con el informe favorable de la ACECAU para su implantación en los términos es-
tablecidos en los apartados 2, 3, 4 y 5 el artículo 15.

En el artículo 15, en relación al reconocimiento de créditos de Títulos Propios se establece:

1. Se establece la posibilidad de obtener el reconocimiento de créditos por asignaturas cursadas en títulos propios
impartidos en esta Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o en otras con las que haya suscrito convenios de
reciprocidad en la materia.

2. Los conocimientos y competencias de las materias, cursadas en los títulos propios, han de tener relación con las
del título para el que se solicita el reconocimiento.

3. El reconocimiento deberá hacerse en asignaturas completas de origen y de destino.

4. Si el citado título Propio hubiera sido evaluado por la Agencia de Calidad de la Comunidad Autónoma correspon-
diente o por la estatal, y hubiese obtenido un informe favorable, el reconocimiento de asignaturas de éste, se podrá
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obtener cuando ambos coincidan en contenidos o competencias en al menos el 75 por ciento y la asignatura del títu-
lo propio tenga al menos el 25 por ciento más de créditos que la asignatura del título oficial de destino.

5. Si el título propio no hubiera sido evaluado conforme al anterior apartado o hubiera obtenido un informe desfavo-
rable en la evaluación no procederá el reconocimiento de créditos.

6. El número de créditos que pueden ser reconocidos por asignaturas superadas en títulos propios y por la experien-
cia laboral o profesional, no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento de los créditos que constituyen el títu-
lo de Grado.

Sin embargo, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior, siempre que el título propio de origen se haya sustituido
por un título oficial, y sean ambos de la ULPGC.

Y en su Artículo 19.- Transferencia de Créditos

1. Las asignaturas no reconocidas, podrán ser objeto de transferencia y no computarán a efectos de la obtención de
títulos oficiales.

2. Los requisitos para su consideración son:

1. Que se hayan superado en títulos universitarios oficiales.

2. Que no hayan dado lugar a la obtención de un título oficial.

3. Que se haya denegado su reconocimiento según este Reglamento.

El resto del articulado, desarrolla aspectos del proceso de reconocimiento y transferencia, tales como la competencia
de idiomas, experiencia laboral y procedimiento y plazos en su capítulo III.

Reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, al establecer los derechos y deberes de los estudiantes señala que éstos, en los
términos establecidos por el ordenamiento jurídico, tendrán derecho a obtener reconocimiento académico por su par-
ticipación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción.

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales en su artículo 12, al establecer las directrices para el diseño de títulos de graduado, establecía la necesidad
de proceder a este reconocimiento. El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que se modifica el RD 1393/2007
de 29 de octubre, reitera que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan
un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencio-
nadas actividades.

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se rige en este ámbito por el Reglamento para el Reconocimiento
Académico de Créditos por la Participación en Actividades Universitarias, Culturales, Deportivas, de Representación
Estudiantil, Solidarias y de Cooperación de los Estudiantes de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

http://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=7107918

En dicho Reglamento se recogen las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento y la manera de organizar
éstas, el número de créditos que podrían reconocerse, así como los requisitos y documentación que, en su caso, de-
bería presentarse.

Reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional

El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se llevará a cabo mediante el procedimiento específico es-
tablecido para ello en el Reglamento Regulador de los Procedimientos Relativos al Reconocimiento y Transferencia
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de Créditos de La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 5 de ju-
nio de 2013. Dicho Reglamento desarrolla los artículos 6.2 y 6.3 del Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que
se modifica el RD 1393/2007 de 29 de octubre.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título.
El número de créditos a reconocer por experiencia profesional o laboral será proporcional y continuado en función de
la duración e intensidad de esta experiencia. El reconocimiento se llevará a cabo por la Comisión de Reconocimiento
del Centro(s).

TABLA 4.3. Reconocimiento de Créditos

Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias:

Mínimo: 0 Máximo: 0

CURSADOS EN TÍTULOS PROPIOS:

Mínimo: 0 Máximo: 0

CURSADOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:

Mínimo: 0 Máximo: 0

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se aplica
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales de teoría. Incluyen clases magistrales y/o participativas

Clases presenciales de prácticas de laboratorio, de resolución de problemas y de prácticas de informática

Clases presenciales de prácticas de campo

Realización y/o exposición de trabajos

Tutorías presenciales

Evaluación: Pueden incluir todos los sistemas previstos en la presente memoria

Trabajo autónomo: Tiempo no presencial que requiere el alumno para la comprensión de los contenidos, la búsqueda de
información, realización de memorias, resolución de cuestiones planteadas y preparación de pruebas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Sesión de trabajo grupal en prácticas de campo. Engloba salidas al campo y visitas a instalaciones, bajo la supervisión del profesor,
posibilitando la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la
realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales orientadas a evaluar las competencias adquiridas por los alumnos.

Trabajos, proyectos y memorias escritas realizadas por el estudiante

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos y proyectos

Actitud durante el desarrollo de prácticas y salidas de campo

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LA ACUICULTURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender la necesidad de proveer de alimentos acuáticos a la humanidad.

Conocer la evolución durante las últimas décadas de las producciones de alimentos acuáticos en el mundo y su productividad en comparación con
otras producciones cárnicas.

Comprender la situación actual de la acuicultura en el mundo y en las distintas regiones geográficas.

Conocer y aplicar a casos prácticos los conceptos generales de la acuicultura, así como identificar su problemática actual en los distintos grupos de
especie

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Introducción a la Acuicultura. Evolución de la demanda mundial y regional de alimentos acuáticos. Producciones acuáticas. Situación actual de la acui-
cultura.

Historia de la Acuicultura. Orígenes históricos de la Acuicultura. Desarrollo de la acuicultura en la región Mediterránea. La Acuicultura en Asia. La Acui-
cultura moderna. Principales factores que impulsan el desarrollo de la Acuicultura. Problemática para su mayor desarrollo.

Prácticos

Visita guiada a Instalaciones de acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

3 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

2 100

Clases presenciales de prácticas de campo 1 100

Realización y/o exposición de trabajos 1 100

Tutorías presenciales 2 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

1 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 90.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

10.0 50.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ESPECIALIZACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: NUTRICIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

* Conocer las bases científicas del metabolismo de los distintos grupos de nutrientes en los peces de Acuicultura.

* Conocer las técnicas de laboratorio empleadas en la analítica aplicada a nutrición en acuicultura.

* Adquirir experiencia en las implicaciones que la nutrición tiene sobre otros aspectos del cultivo de peces

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Ecología alimentaria.

Digestión y absorción de nutrientes.

Carbohidratos en el medio acuático.

Principios básicos de la nutrición Lipídica en Acuicultura.

Principios básicos de la nutrición Proteica en acuicultura.

Vitaminas, minerales y otros aditivos.

Energía nutricional.

Prácticos

Analítica proximal de macro y micro nutrientes en dietas y en sus ingredientes.

Diseño de dietas.

Preparación de dietas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT3 - Los estudiantes serán capaces de comunicar la información obtenida y sus conclusiones de forma efectiva al público en
general, a otros científicos y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva y, usando un lenguaje
apropiado a la audiencia y al contexto.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

45 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

45 100

Realización y/o exposición de trabajos 20 100

Tutorías presenciales 7 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

3 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.
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Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 30.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

20.0 30.0

NIVEL 2: SANIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos básicos de las enfermedades de los peces: etiología, epidemiología, patogenia, lesiones, diagnóstico y tratamiento. Interpretar
los resultados de pruebas infecciosas e histológicas para el diagnóstico de enfermedades bacterianas, víricas, parasitarias de los peces.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Inmunología y estrés en Acuicultura.

Enfermedades bacterianas de los peces.

Enfermedades parasitarias de los peces.

Enfermedades víricas de los peces.

Patología General y Especial de las enfermedades de los peces.

Prevención y tratamiento de enfermedades.

Prácticos
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Pruebas de laboratorio empleadas en el diagnóstico infeccioso de enfermedades bacterianas, víricas y parasitarias de los peces. Técnicas histológicas
para diagnóstico histopatológico de enfermedades de los peces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno trabajará las lecturas, búsqueda de datos y de información en inglés, para la realización de seminarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

54 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

39 100

Realización y/o exposición de trabajos 95 100

Tutorías presenciales 12 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

2 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
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y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 30.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

20.0 30.0

NIVEL 2: REPRODUCCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de identificar los problemas anatómicos y fisiológicos de la inhibición de las puestas, y definir métodos adecuados para resolver estos pro-
blemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Mecanismos fisiológicos de regulación de la reproducción en Teleósteos.

Técnicas de reproducción inducida en Teleósteos. Control de la reproducción mediante parámetros medioambientales. Control hormonal de la repro-
ducción.

Alimentación y requerimientos nutricionales de reproductores. Calidad de huevos.

Diseño de instalaciones. Requerimientos y calidad de agua. Equipamientos y dimensionamiento.

Fisiología y control de la reproducción en crustáceos. Técnicas de reproducción en crustáceos.
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Reproducción inducida en crustáceos decápodos.

Fisiología y control de la reproducción en moluscos. Reproducción inducida en moluscos bivalvos.

Prácticos

Manipulación y sexaje de reproductores.

Obtención de gametos.

Parámetros de control de la calidad de puesta.

Inducción a la puesta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

28 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

14.5 100

Realización y/o exposición de trabajos 10 100

Tutorías presenciales 6.3 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

1.3 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

40 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 80.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

10.0 30.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

10.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN EN SEMILLEROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a identificar las distintas fases del desarrollo larvario de especies de peces, moluscos y crustáceos.

Conocer las bases científicas de las diferentes fases de producción en una instalación de acuicultura.

Conocer las técnicas de producción utilizadas en cultivos marinos y el funcionamiento de todas las instalaciones de cultivo.
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Adquirir experiencia en el cultivo de distintos organismos marinos enfrentándose a los problemas que pueda surgir en el cultivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Anatomía e histología del desarrollo larvario. Calidad de larvas.

Cultivos auxiliares I: Cultivo de microalgas. Cultivo de rotíferos. Producción de Artemia. Técnicas comparadas de producción.

Diseño de instalaciones de un semillero.

Prácticos

Desarrollo embrionario de larvas. Realizar un cultivo de microalgas, rotíferos. Descapsulación y tratamiento de Artemia. Cultivo larvario de peces des-
de la eclosión del huevo hasta el destete larvario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

29 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

50 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

1 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 40.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

20.0 40.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE ENGORDE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

* Conocer las bases científicas de la biología y fisiología del crecimiento y su aplicación al cultivo de distinto tipo de especies en acuicultura.

* Conocer las bases científico-técnicas de los métodos de engorde en diferentes sistemas de cultivo en acuicultura.

* Adquirir experiencia sobre formulación de dietas específicas para acuicultura y conocer los métodos para la evaluación de campo de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Conceptos aplicados de biología y fisiología en el crecimiento en moluscos, crustáceos y peces. Filtración. Mudas. Crecimiento.

Engorde en sistemas extensivos y semi-intensivos en tierra. Técnicas de producción. Alimentación: alimentación natural, fertilización, alimento suple-
mentario y complementario. Gestión de instalaciones.

Engorde en sistemas intensivos en tierra. Técnicas de producción. Alimentación: diseño, producción y evaluación de piensos. Gestión de instalaciones.

Engorde en sistemas intensivos y semi-intensivos en el mar. Técnicas de producción. Alimentación. Gestión de instalaciones.

Prácticos

cs
v:

 1
60

45
59

96
49

10
54

74
13

37
93

5



Identificador : 4310168

24 / 54

Experiencia y tratamiento datos de engorde de peces

Diseño y formulación de dietas

Diseño, formulación y elaboración de mezclas de vitaminas y minerales

Elaboración de dietas

Visita a planta de producción de peces en jaulas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Los estudiantes serán capaces de planificar, diseñar y ejecutar investigaciones y proyectos aplicados originales desde la etapa
de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

20 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

17 100

Realización y/o exposición de trabajos 7 100

Tutorías presenciales 3 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

3 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
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y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Sesión de trabajo grupal en prácticas de campo. Engloba salidas al campo y visitas a instalaciones, bajo la supervisión del profesor,
posibilitando la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la
realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

30.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

10.0 40.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

0.0 20.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 20.0

NIVEL 2: MEJORA GENÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconstruir matrices de parentesco de peces cultivados bajo puesta masal.
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- Determinar de estadísticos poblacionales

- Determinar de niveles de expresión genética y diferenciación entre tratamientos

- Estimar matrices de heredabilidades y correlaciones

- Estimar valores mejorantes de una población bajo selección

5.5.1.3 CONTENIDOS

CLASES TEÓRICAS:

1. Introducción

2. Genética de Poblaciones

3. Herencia de caracteres métricos

4. Respuesta a la selección

5. Consanguinidad y Cruzamiento

6. Localización de genes y Selección

7. Biotecnología

8. Conservación

9. Manipulaciones cromosómicas

CLASES PRÁCTICAS:

1. Sistemas de marcaje físico

2. Marcadores genéticos

3. Diversidad genética

4. Expresión genética

5. Estimación de parámetros genéticos

SEMINARIOS:

1. Aplicaciones estadísticas

2. Control de enfermedades

3. Programas de mejora

4. La importancia de los sistemas de producción

5. Plataformas biotecnológicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG5 - Los estudiantes serán capaces de desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos técnicos y en grupos de
investigación, especialmente en contextos interdisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE2 - Los estudiantes serán capaces de planificar, diseñar y ejecutar investigaciones y proyectos aplicados originales desde la etapa
de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

CE3 - Los estudiantes analizarán situaciones y condiciones de acuicultura específicas

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

CE6 - Los estudiantes serán capaces de conocer y aplicar los conocimientos adquiridos en las mejoras y en la gestión sostenible de
la producción de especies marinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

33 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

23 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

4 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

30.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

30.0 50.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE CULTIVOS DE DIFERENTES ESPECIES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a identificar las distintas fases del desarrollo larvario de nuevas especies.

Conocer las bases científicas de las diferentes fases de producción en una instalación de acuicultura.

Conocer las técnicas de producción utilizadas en cultivos marinos y el funcionamiento de todas las instalaciones de cultivo.

Adquirir experiencia en el cultivo de distintos organismos marinos enfrentándose a los problemas que pueda surgir en el cultivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Introducción.

2 Cultivo de macroalgas

3 Cultivo de otras especies de moluscos

4 Especies de rápido crecimiento

5 Perspectivas en acuicultura continental y ecológica

6 Especies ornamentales

7 Cultivo de otras especies de crustáceos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

cs
v:

 1
60

45
59

96
49

10
54

74
13

37
93

5



Identificador : 4310168

29 / 54

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT3 - Los estudiantes serán capaces de comunicar la información obtenida y sus conclusiones de forma efectiva al público en
general, a otros científicos y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva y, usando un lenguaje
apropiado a la audiencia y al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

21 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

4 100

Realización y/o exposición de trabajos 4 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

1 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

50.0 80.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

10.0 30.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

10.0 30.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 10.0

NIVEL 2: INSTALACIONES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

* Conocer las bases científicas y técnicas de los procesos relacionados con el bombeo, transporte y filtrado del agua, con su aireación y oxigenación,
con la regulación del pH y del contenido de sólidos sedimentables y con el tratamiento de los residuos.

* Conocer los materiales y equipos técnicos empleados en la regulación y el funcionamiento de las instalaciones de cultivo.

* Adquirir experiencia en el diseño de instalaciones modernas y sostenibles, que atiendan en cada caso las necesidades de los distintos estadios de
la producción, desde la cría hasta el engorde, considerando las necesidades de suministro de agua, la calidad de la misma y el tratamiento de los resi-
duos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

Principios básicos de hidráulica.

Principios de bombeo, recirculación y filtración de agua en acuicultura.

Principios de aireación y oxigenación de agua en acuicultura. Integración en diseño de instalaciones.

Prácticos

Cálculos de flujo de agua por tuberías.

Cálculos de bombeo de agua

Cálculos de recirculación de agua

Cálculos de filtración de agua

Cálculos de aireación y oxigenación de agua.

Diseño integral de una instalación de acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CG5 - Los estudiantes serán capaces de desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos técnicos y en grupos de
investigación, especialmente en contextos interdisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Los estudiantes serán capaces de conocer y aplicar los conocimientos adquiridos en las mejoras y en la gestión sostenible de
la producción de especies marinas

CE7 - Los estudiantes serán capaces de diseñar instalaciones modernas y sostenibles

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

9 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

6 100

Realización y/o exposición de trabajos 5 100

Tutorías presenciales 4 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

6 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Sesión de trabajo grupal en prácticas de campo. Engloba salidas al campo y visitas a instalaciones, bajo la supervisión del profesor,
posibilitando la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la
realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

20.0 75.0
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Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

10.0 40.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

10.0 40.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 10.0

NIVEL 2: ECONOMÍA Y GESTIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos básicos sobre economía de la empresa (microeconomía).

- Poder Identificar las características comunes y específicas de la economía del sector acuícola en relación a otros sectores.

- Conocer y manejar de los indicadores usuales de rentabilidad y riesgo de una empresa de acuicultura.

- Saber diseñar y utilizar modelos bioeconómicos aplicados a empresas acuícolas.

- Realizar del análisis del concepto de calidad aplicado a las producciones acuícolas.

- Identificar de las posibilidades de control sobre los factores de producción que afecten a la calidad final del producto.

- Conocer y manejar las técnicas e instrumentos utilizados para evaluar la calidad de las producciones acuícolas.

- Conocer el concepto de marketing aplicado a las producciones acuícolas.

- Ser capaz de establecer un sistema de gestión de la calidad en una empresa acuícola.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Economía de la acuicultura.

1.1. Demanda del consumidor, oferta del productor.

1.2. Función de producción. Ley de rendimientos decrecientes.

1.3. Función de costes.

1.4. Óptima producción y óptima utilización de los factores productivos.
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1.5. Estructura del mercado: Competencia perfecta y monopolio.

Tema 2: Rentabilidad y riesgo de una empresa acuícola.

2.1. Flujo de caja de una empresa.

2.2. Indicadores de rentabilidad (VAN, TIR, ¿pay-back¿).

2.3. Riesgos de una empresa de acuicultura.

2.4. Incorporación de factores de riesgo en la evaluación financiera.

Tema 3: Modelación bioeconómica de una empresa acuícola.

3.1. Objetivos de la modelación bioeconómica.

3.2. Submodelo biológico, de manejo y económico.

3.3. Gestión óptima de una empresa.

3.4. Construcción y simulación de un modelo bioeconómico.

Tema 4: La calidad en acuicultura.

4.1. Imagen del producto hacia el consumidor.

4.2. Propiedades nutritivas.

4.3. Bienestar animal: importancia del sacrificio.

4.4. Seguridad alimentaria.

Tema 5: Cambios postmortem en el pescado.

5.1. Manejo ante y postmortem.

5.2. Alteraciones sensoriales.

3. Procesos autolíticos.

5.4. Degradación bacteriana.

5.5. Oxidación lipídica.

Tema 6: Métodos para determinar la calidad del pescado.

6.1. Métodos sensoriales.

6.2. Métodos instrumentales.

Tema 7: Marketing y Acuicultura.

7.1. La gestión del marketing en la empresa.

7.2. El mercado y su entorno.

7.3. La investigación comercial.

Tema 8: El producto y la marca en acuicultura.

8.1. Clasificación de productos.

8.2. Concepto y finalidad de la marca.

8.3. La imagen de la marca.

8.4. Distribución y promoción del producto.

Tema 9: Certificaciones de calidad.

9.1. Sistemas de certificación.

9.2. Implementación de un sistema de control de calidad en la empresa acuícola.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG4 - Los estudiantes serán capaces de analizar bases de datos y adquirir habilidades para el tratamiento de las mismas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE2 - Los estudiantes serán capaces de planificar, diseñar y ejecutar investigaciones y proyectos aplicados originales desde la etapa
de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

CE5 - Los estudiantes serán capaces de redactar informes técnicos de impacto ambiental y artículos científicos y presentar sus
resultados con claridad, utilizando argumentos sólidos en el desarrollo de sus conclusiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

19 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

6 100

Clases presenciales de prácticas de campo 4 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

1 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
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y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Sesión de trabajo grupal en prácticas de campo. Engloba salidas al campo y visitas a instalaciones, bajo la supervisión del profesor,
posibilitando la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la
realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

20.0 40.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

0.0 30.0

NIVEL 2: MEDIO AMBIENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras la realización de este módulo los alumno habrán:

1.- Fortalecido los conocimientos de las principales interacciones ambientales de las actividades acuícolas en los diferentes ecosistemas

2.- Familiarizarse con las técnicas actuales de monitorización ambiental y de mitigación

3.- Conocer las nuevas estrategias de acuicultura integrada, desarrolladas a nivel europeo-internacional, con el objeto de fomentar una acuicultura res-
ponsable y sostenible ambientalmente

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Principales interacciones entre acuicultura y medio ambiente.
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1.1.- Ingredientes piensos

1.2.- Fauna y flora asociada

1.3.- Fauna y flora escapada

1.4.- Planificación espacial costera

2.- Iniciativas de Acuicultura integrada.

3.- Principios de Acuicultura sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes comprenderán de forma detallada y fundamentada los aspectos teóricos, prácticos y la metodología de
trabajo en la acuicultura

CG2 - Los estudiantes interpretarán el comportamiento de las especies marinas y los factores que lo controlan.

CG3 - Los estudiantes serán capaces de profundizar en los principales procesos de los cultivos marinos y su funcionamiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT3 - Los estudiantes serán capaces de comunicar la información obtenida y sus conclusiones de forma efectiva al público en
general, a otros científicos y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva y, usando un lenguaje
apropiado a la audiencia y al contexto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE5 - Los estudiantes serán capaces de redactar informes técnicos de impacto ambiental y artículos científicos y presentar sus
resultados con claridad, utilizando argumentos sólidos en el desarrollo de sus conclusiones

CE6 - Los estudiantes serán capaces de conocer y aplicar los conocimientos adquiridos en las mejoras y en la gestión sostenible de
la producción de especies marinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

25 100

Realización y/o exposición de trabajos 4 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

1 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
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de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

50.0 70.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

0.0 30.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

30

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe:

-Saber buscar información y tener dominio de las fuentes bibliográficas relacionadas con el tema de la investigación.

-Comprender los objetivos de un proyecto de los objetivos del proyecto y participar en la definición de los mismos.

-Planificar un trabajo y las distintas etapas del mismo.

-Dominar las técnicas y metodologías utilizadas en la investigación.

-Poseer actitud ante el asesoramiento, capacidad de diálogo y aptitud para la integración en un equipo de trabajo.

- Ser capaz trabajar de forma autónoma y con autogestión.

-Tener capacidad de adaptación a las circunstancias imprevistas a lo largo del desarrollo del trabajo.

-Tener facilidad para el análisis y discusión de resultados, para reflejar los mismos en un documento escrito y transmitir a los demás los resultados y
conclusiones obtenidas
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Cursos complementarios. Fuentes de información más relevantes para el tema de la investigación. Pautas para la realización de una revisión bibliográ-
fica y presentación de la misma en documentos escritos. Criterios para el establecimiento de los objetivos de la investigación y la planificación del tra-
bajo. Métodos y técnicas potencialmente aplicables en la investigación.

Aplicación y uso de las técnicas seleccionadas por el alumno para la investigación

Planificación de un proyecto, tratamiento, interpretación y presentación de datos. Técnicas de histología óptica. Morfofisiología de peces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Los estudiantes serán capaces de analizar bases de datos y adquirir habilidades para el tratamiento de las mismas.

CG5 - Los estudiantes serán capaces de desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos técnicos y en grupos de
investigación, especialmente en contextos interdisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT3 - Los estudiantes serán capaces de comunicar la información obtenida y sus conclusiones de forma efectiva al público en
general, a otros científicos y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva y, usando un lenguaje
apropiado a la audiencia y al contexto.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE2 - Los estudiantes serán capaces de planificar, diseñar y ejecutar investigaciones y proyectos aplicados originales desde la etapa
de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de teoría. Incluyen
clases magistrales y/o participativas

20 100

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

240 100

Tutorías presenciales 40 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

2 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la

448 0
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búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral. Consiste en la exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias,
explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula, utilizando como metodología la clase magistral
participativa y en la que la función del profesor es explicar los fundamentos teóricos de las distintas materias.

Sesión de trabajo grupal para la resolución de problemas, en el laboratorio o aula de informática, supervisadas por el profesor.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Son actividades desarrolladas en
espacios y con equipamiento especializado que potencian la construcción significativa del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno. Se realizan en laboratorio y la función del profesor es presentar los objetivos, orientar el trabajo y realiza el
seguimiento del mismo.

Realización y/o exposición individual o en grupo sobre un tema de la asignatura con participación compartida. El profesor presenta
los objetivos, orienta y tutoriza el trabajo, con participación compartida con los alumnos. Esta metodología lleva implícita una carga
de trabajo no presencial significativamente superior a las actividades señaladas anteriormente, que deberá ser cuantificada en la
programación de cada asignatura, materia o módulo.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

40.0 60.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

0.0 20.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

20.0 50.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

30

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al estudiante de las competencias, conocimientos, habilidades y herramientas que, desde un punto de vista científico-técnico, le capaciten para
la realización, exposición y defensa de un trabajo de investigación.

Este trabajo facilitará que el alumno tenga una toma de contacto directa con la instrumentación, técnicas metodológicas y métodos de interpretación
de datos que se utilizan en estudios científicos-técnicos de la acuicultura. Así mismo, le dará la oportunidad de trabajar en un grupo de investigación
consolidado, iniciándose de este modo en el trabajo científico de forma individual y en grupo.-

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster se realizará individualmente, se presentará por escrito y se defenderá oralmente ante un tribunal de Doctores. Consistirá
en un trabajo de investigación en el ámbito de estudio de la Oceanografía, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las ense-
ñanzas.

El alumno elaborará el trabajo dirigido por un profesor Doctor del Máster. El Director del Trabajo podrá ser un profesor externo a la Universidad, en cu-
yo caso deberá nombrarse un co-director de entre los profesores Doctores del Máster.

Cada año se ofertarán por los profesores/tutores del Máster diferentes Líneas de investigación entre las que deberán elegir los alumnos para realizar
sus Trabajos de Fin de Máster. Los temas de los trabajos deberán ser aprobados por la Comisión Académica del Máster previamente a su realización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Los estudiantes serán capaces de analizar bases de datos y adquirir habilidades para el tratamiento de las mismas.

CG5 - Los estudiantes serán capaces de desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos técnicos y en grupos de
investigación, especialmente en contextos interdisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los estudiantes conocerán y serán capaces de aplicar el método científico en el ámbito académico e investigador

CT2 - Los estudiantes poseerán las habilidades de manejo en el laboratorio y en el campo que le permita desarrollar su trabajo de
forma autónoma.

CT3 - Los estudiantes serán capaces de comunicar la información obtenida y sus conclusiones de forma efectiva al público en
general, a otros científicos y a las autoridades competentes, escuchando y respondiendo de forma efectiva y, usando un lenguaje
apropiado a la audiencia y al contexto.

CT4 - Los estudiantes serán capaces de comprender la necesidad y obligación de realizar una formación continuada, en gran medida
autónoma, para el desarrollo científico, actualizando los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales a
lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los estudiantes serán capaces de adquirir conocimientos avanzados y más relevantes, de carácter especializado y
multidisciplinar, en el ámbito de la acuicultura y su aplicación al medio marino

CE2 - Los estudiantes serán capaces de planificar, diseñar y ejecutar investigaciones y proyectos aplicados originales desde la etapa
de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y descubrimientos.

CE4 - Los estudiantes serán capaces de aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos y emitir resoluciones y juicios en los
diferentes campos de la acuicultura y de los cultivos de animales marinos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales de prácticas de
laboratorio, de resolución de problemas y
de prácticas de informática

240 100

Tutorías presenciales 60 100

Evaluación: Pueden incluir todos los
sistemas previstos en la presente memoria

2 100

Trabajo autónomo: Tiempo no
presencial que requiere el alumno para
la comprensión de los contenidos, la
búsqueda de información, realización
de memorias, resolución de cuestiones
planteadas y preparación de pruebas.

448 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor, cuya finalidad es la búsqueda de datos o información en
bibliotecas, bases de datos, Internet, etc. El profesor indica la necesidad de ampliación de conocimientos y orienta en la búsqueda.
Esta metodología lleva implícita una carga de trabajo no presencial significativa que deberá ser cuantificada en la programación de
cada asignatura, materia o módulo.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción entre tutor y alumno mediante sesiones de tutorías
personalizadas o en grupo muy reducidos, donde el profesor orienta y resuelve dudas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales orientadas a
evaluar las competencias adquiridas por
los alumnos.

20.0 50.0

Trabajos, proyectos y memorias escritas
realizadas por el estudiante

30.0 50.0

Exposiciones de ejercicios, temas, trabajos
y proyectos

20.0 50.0

Actitud durante el desarrollo de prácticas y
salidas de campo

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Contratado
Doctor

2 100 12

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

35 100 60

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático de
Universidad

14 100 16

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Visitante

49 100 13

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación: porcentaje de
estudiantes matriculados por primera vez

90

en el curso académico y que finalizan la
enseñanza en el tiempo previsto en el plan
de estudios + 1 año académico

2 Tasa de abandono: relación porcentual
entre el número total de estudiantes de una

10

cohorte de nuevo ingreso que debieron
obtener el título el año académico anterior
y que no se han matriculado ni en ese año
académico ni en el posterior

3 Tasa de eficiencia: relación porcentual
entre el número total de créditos del plan

90

de estudios a los que se debieron haber
matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de alumnos del máster en un
determinado año académico y el número
total de créditos en los que realmente se
han matriculado

5 Tasa de rendimiento: relación porcentual
entre el número total de créditos

90

ECTS superados (excluidos adaptados,
convalidados y reconocidos) por el
alumnado de un estudio y el número total
de créditos ordinarios matriculados por los
mismos

4 Tasa de éxito: relación porcentual entre el
número total de créditos ECTS superados

90

(excluidos adaptados, convalidados y
reconocidos) por el alumnado de un
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estudio y el número total de créditos
ordinarios presentados por los mismos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Tras el proceso de verificación del Consejo de Universidades y la autorización de la Comunidad Autónoma, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece la realización de un seguimiento de los títulos oficiales inscritos en el Regis-
tro de universidades, centros y títulos (RUCT), hasta el momento en el que deban someterse de nuevo a la evaluación para renovar su acreditación.

La Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE) ha puesto en marcha un programa de seguimiento de los títulos en las
Universidades de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El proceso de seguimiento tiene dos funciones principales: comprobar la adecuada implantación del título, de acuerdo a lo formulado en el proyecto ini-
cial presentado por la Universidad, y analizar los principales resultados de su puesta en marcha.

Para el adecuado desarrollo de este proceso, desde la Agencia se ha elaborado el documento Seguimiento de títulos oficiales, que se publica en el si-
guiente enlace (https://www3.gobiernodecanarias.org/accuee/es/files/documentos/Ttulos%20Oficiales/Seguimiento%20Titulaciones/Protoco-
lo%20Seguimiento%20ttulos%20oficiales.%20ACECAU.pdf). En este documento se recogen las principales características del proceso de segui-
miento, así como los criterios y referentes en los que se basa.

La Facultad de Ciencias del Mar, de acuerdo al programa de seguimiento de los títulos de la ACCUEE, analiza, anualmente, los resultados del desa-
rrollo y la evaluación del aprendizaje, los resultados de movilidad y de las acciones de captación, la inserción laboral y los resultados de la satisfacción
de los grupos de interés, así como cualquier otro que pueda afectar a la mejora de sus titulaciones. Para ello, a través del Sistema de Garantía de Cali-
dad (SGC), se dota de procedimientos que le permiten garantizar la medición, el análisis y la aplicación de los resultados para la toma de decisiones y
la mejora de la calidad de las enseñanzas.

En consecuencia, bajo la responsabilidad directa del Centro o centralizada en alguno de los Servicios de la ULPGC:
· Dispone de mecanismos que le permiten obtener la información sobre las necesidades y expectativas de los distintos grupos de interés en relación con la calidad

de las enseñanzas.
· Cuenta con sistemas de recogida de información que facilitan datos relativos a los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los

grupos de interés.
· Tiene definido cómo se realiza el control, la revisión periódica y la mejora continua, tanto de los resultados, como de la fiabilidad de los datos utilizados.

· Determina las estrategias y los sistemas que se deben aplicar para introducir mejoras en los resultados.

· Determina los procedimientos necesarios para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los resultados.

· Tiene identificada la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, análisis y mejora de los resultados.

· Indica el procedimiento (cómo, quién, cuándo) seguido para rendir cuentas sobre los resultados (memorias de actividades, informes de resultados, etc.).

Para cumplir las anteriores funciones, el SGC de la Facultad de Ciencias del Mar tiene establecidos los siguientes procedimientos documentados:
· Procedimiento estratégico para la elaboración, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad (PEC01).

· Procedimiento de apoyo para el análisis de resultados y rendición de cuentas (PAC08).

· Procedimiento clave de información pública (PCC08).

· Procedimiento de apoyo para la medición de la satisfacción, expectativas y necesidades (PAC07).

· Procedimiento apoyo para la resolución de incidencias académicas (PAC06).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.fcm.ulpgc.es/paginas/presentacion-del-sgc-0

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El máster de Cultivos Marinos se verificó (VERIFICA ABREVIADO) por la ANECA con fecha 13 de mayo de 2009 al adecuarse a las revisiones del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y que se ajustaba a lo dispuesto en la Resolución de 28 de octubre de 2008 de la Dirección General de
Universidades, que se encontraba dentro del apartado 1 de los establecidos para el trámite de procedimiento abreviado en la mencionada resolución
y que era coherente con la denominación del título propuesto. El título proviene del programa de doctorado Acuicultura: producción controlada de
animales acuáticos con Mención de calidad y sus objetivos se enmarcan dentro de los objetivos de investigación prioritarios del Plan Canario de I
+D+I y de los Planes Nacionales dentro del programa de la Junta Asesora de Cultivos Marinos (JACUMAR)

No existe así un proceso de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43344427F MELCHOR GONZALEZ DAVILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Tafira, s/n 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

melchor.gonzalez@ulpgc.es 928452914 928452922 Decano de la Facultad de
Ciencias del Mar

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43646191B RAFAEL ROBAINA ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Juan de Quesada 30 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vtd@ulpgc.es 616787394 928451006 Vicerrector de Titulo y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43344427F MELCHOR GONZALEZ DAVILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Tafira, s/n 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

melchor.gonzalez@ulpgc.es 928452914 928452922 Decano de la Facultad de
Ciencias del Mar
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación 2015.pdf

HASH SHA1 :32592CB481843C050E05122BD94E6B5838E0011A

Código CSV :159698915392359366146594
Ver Fichero: Justificación 2015.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Acceso y Admisión Información previa 2015.pdf

HASH SHA1 :EB6D6FE67AB7D29DDB2A50839F402C765C33E422

Código CSV :159638541011177484500190
Ver Fichero: Acceso y Admisión Información previa 2015.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Planificación de las enseñanzas 2015.pdf

HASH SHA1 :711BDB064F3E94323E7247D0E48506CE904E1CC7

Código CSV :159661053706906000393469
Ver Fichero: Planificación de las enseñanzas 2015.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Personal académico disponible.pdf
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Ver Fichero: Personal académico disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Ver Fichero: Recursos Materiales y Servicios.pdf

cs
v:

 1
60

45
59

96
49

10
54

74
13

37
93

5

https://sede.educacion.gob.es/cid/152076542022520264854833.pdf


Identificador : 4310168

51 / 54

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Resultados Previstos 2015.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
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Apartado 11: Anexo 1
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ASPECTOS A SUBSANAR MEMORIA MASTER UNIVERSITARIO CULTIVOS MARINOS 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
El título se configura con 120 ECTS en un único itinerario, teniendo el alumno que realizar la 
totalidad de la formación ofertada. En consecuencia, no procede la identificación de una 
especialidad (“cultivos marinos”) asociada a la realización de la mitad del programa formativo 
(60 ECTS) y que tiene la misma denominación que el propio título (“cultivos marinos”). Se debe 
eliminar la especialidad propuesta. 
Alegaciones 
Se ha eliminado la especialidad 
 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
En el apartado de justificación del título se alude repetidamente a su carácter “interuniversitario” 
y a la participación en su organización de entidades diferentes de la Universidad proponente 
(como el Centro Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos). Dado que no se 
trata de un título interuniversitario, se deben eliminar dichas referencias de la memoria. 
Alegaciones 
Se han eliminado dichas referencias en la memoria. 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Según la información que se aporta en el plan de estudios, este máster no es interuniversitario, 
por tal motivo se tiene que aclarar las referencias que se hacen dentro de Sistemas de 
Información Previo a: “La propuesta de título que se presenta, prevé la utilización de los 
mismos mecanismos con los que cuenta cada una de las universidades participantes para las 
titulaciones actuales,…”. 
Alegaciones 
Se ha corregido y se hace referencia a los mecanismos de la ULPGC, que es la 
universidad que propone e imparte el título, quedando la redacción de la siguiente 
manera: “La propuesta de título que se presenta prevé la utilización de los mismos 
mecanismos con los que cuenta la ULPGC para las titulaciones actuales, que tienen por objeto 
hacer llegar información básica y complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingreso.” 
 
Dado que se utiliza el inglés como idioma de impartición del título, se debe incluir entre los 
criterios de admisión el conocimiento de dicho idioma a un nivel B2. 
Alegaciones 
El nivel de inglés requerido para acceder al máster se había definido en el apartado 
“Descripción del Título (1.1 Datos Básicos del Título)” como un nivel medio. Se ha 
especificado, en esta revisión, nivel B1. Se ha definido, también, en los apartados: 2.2, 
en el último párrafo: “Aunque el idioma oficial es el castellano, algunas conferencias 
externas, bibliografía y exposición de trabajos se realizarán en otro idioma de la EU, 
preferiblemente en inglés (nivel B1)”; y  4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión, 
quedando la redacción del primer párrafo: El Máster universitario en Cultivos Marinos está 
especialmente recomendado para alumnos que provienen de Grados o Licenciaturas de 
carácter científico, y que posean conocimientos básicos de Física, Biología, Veterinaria, 
Ingeniería, Empresariales y Ciencias del mar, así como un nivel medio de inglés B1. 
 
 
Se deben clarificar los criterios de admisión de los estudiantes, en particular la ponderación de 
las titulaciones de acceso y el denominado “dedicación al máster”. 
Alegaciones 
Se han clarificado los criterios en el apartado “Descripción del protocolo de selección de 
estudiantes”, mediante la tabla 4.3 que incluye ambos aspectos: Dedicación al máster y 
Preferencia de las titulaciones de acceso.  
 
Se ha detectado que se han realizado cambios en la memoria en lo referente al reconocimiento 
de créditos por experiencia laboral y profesional que no han sido solicitados como 
modificaciones, a través del formulario de solicitudes de la aplicación de oficialización de 


cs
v:


 1
59


69
89


15
39


23
59


36
61


46
59


4







títulos. Se debe cumplimentar el formulario de modificación especificando exactamente en cada 
criterio lo que ha sido modificado, tanto para adaptarse a la nueva aplicación como a la nueva 
legislación. No obstante, se deben aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones 
relacionadas con la propuesta de reconocimiento de créditos por experiencia profesional o 
laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) Definición del tipo de 
experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en 
términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
 
Alegaciones 
Se ha corregido, en la tabla 4.3., el reconocimiento de créditos en títulos propios y por 
acreditación de experiencia laboral y profesional, quedando en 0 créditos objeto de 
reconocimiento al representar un error cometido en la cumplimentación del aplicativo. 
Se ha incluido el Sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos según 
reglamentación de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Se declara esta 
información en las modificaciones. 
 
Además de los cambios solicitados por ANECA, se ha detectado que, en el apartado 4.1, 
el reglamento de acceso y admisión mencionado, de 2003, era obsoleto y no está en 
vigor, por lo que se ha procedido a corregirlo, citando el reglamento vigente (2010) para 
Titulaciones Oficiales creadas en aplicación del Real Decreto 1393/2007 de 29 de 
octubre. 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben incluir en la memoria las líneas de investigación en que se desarrollarán los trabajos 
de fin de máster, o, al menos, las temáticas que serán ofertadas para su realización, lo que 
podrá hacerse bien en el apartado 5 de la memoria o bien en el 6 describiendo con mayor 
detalle la experiencia investigadora del personal académico del título. 
 
Alegaciones 
Se han incluido las líneas de investigación en el apartado 5.1, con el siguiente texto: 
Las líneas de investigación, en acuicultura, en las que los alumnos podrán desarrollar sus 
trabajos de fin de máster son:  


Gestión de reproductores y control de la reproducción 
Cultivo larvario para mejorar la calidad del alevín 
Especies de rápido crecimiento. 
Programas de selección genética 
 Marcadores moleculares en acuicultura. 
Materias primas, formulación y requerimientos nutricionales de peces. 
Calidad del producto final y seguridad del consumidor. 
Programación nutricional y rendimiento de la progenie. 
Bienestar e índices de estrés en peces. 
Salud animal: diagnosis y prevención. 
Tecnología de cultivo de cefalópodos. 
Acuariología 
Cultivo de abalón y moluscos bivalvos. 
 
 
Se deben incluir las actividades formativas y los sistemas de evaluación de las materias. 
 
Alegaciones 
Se han incluido los sistemas de evaluación (5.4.) y su asignación a diferentes las 
materias (5.5.1.8) que forman parte del plan de estudios del Máster Universitario en 
Cultivos Marinos 
 
Además, se han corregido las observaciones (5.5.1.4.) 
Se ha corregido un error detectado en el apartado 5.3, donde se hace referencia al 
Máster en Gestión Costera y debe citarse el Máster Universitario en Cultivos Marinos. 


cs
v:


 1
59


69
89


15
39


23
59


36
61


46
59


4



http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/140-reproduccion-en-acuicult�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/90-cultivo-larvario�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/93-especies-de-rapido-crecimiento�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/89-mejora-genetica-en-peces�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/91-marcadores-geneticos�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/92-calidad-del-producto-final�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/101-salud-animal-en-acuicultura�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/108-cultivo-de-pulpo�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/94-acuariologia�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/95-cultivo-de-moluscos-no-cefalopodos-de-interes-comercial�





 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
Se debe revisar la descripción del indicador “tasa de graduación”, pues no es factible que un 
título de 120 ECTS pueda ser finalizado en un año académico. 
Alegaciones 
Se ha corregido la definición de la tasa de graduación, que, efectivamente, no era 
correcta.  


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes matriculados por primera vez en 
el curso académico y que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios + 1 año académico. 


Además, se ha corregido, también, la tasa de éxito, en la que se ha detectado un error: 
- Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos ECTS 


superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
de un estudio y el número total de créditos ordinarios presentados por los 
mismos. 


Se ha añadido el indicador tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total 
de créditos ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el 
alumnado de un estudio y el número total de créditos ordinarios matriculados por los 
mismos. 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se recomienda actualizar la información que se incluye en la página 
http://www.webs.ulpgc.es/erasmus/movilidad/bienvenida/ pues alude a actos de bienvenida 
realizados hace más de 5 años. 
Alegaciones 
Se han incluido en la memoria los siguientes párrafos con enlaces actualizados: 


Se realizan Jornadas de acogida de estudiantes extranjeros. Los alumnos tienen 
una serie de actividades organizadas por la propia universidad: 
http://www.movilidad.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=339&Itemi
d=470 
Toda la información se puede encontrar en la web de movilidad de la ULPGC: 
http://www.movilidad.ulpgc.es/ 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
En la descripción de los mecanismos de coordinación del Máster se alude a instituciones que 
aparentemente no participan en el título. Se recomienda eliminar de la memoria dichas 
referencias o justificar la participación de dichas instituciones. 
Alegaciones 
Se ha eliminado la referencia a dichas instituciones.  
 
 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje debe consistir 
en algo más que en observar las tasas propuestas. Se recomienda ampliar los medios que se 
utilizarán en dicho procedimiento. 
Alegaciones 
Se ha modificado el apartado 8.3 Progreso y resultados de aprendizaje, explicando que 
la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE) ha puesto 
en marcha un Programa de Seguimiento de los títulos en las Universidades de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. La Facultad de Ciencias del Mar, de acuerdo a dicho 
Programa de Seguimiento de los títulos, analiza, anualmente, los resultados del 
desarrollo y la evaluación del aprendizaje, los resultados de movilidad y de las acciones 
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de captación, la inserción laboral y los resultados de la satisfacción de los grupos de 
interés, así como cualquier otro resultado que pueda afectar a la mejora de sus 
titulaciones. Para ello, a través del Sistema de Garantía de Calidad (SGC), la facultad se 
dota de procedimientos que le permiten garantizar la medición y el análisis de los 
resultados para la toma de decisiones y realización de acciones correctivas dirigidas 
hacia la mejora de la calidad de las enseñanzas. En la memoria se han mencionado 
dichos procedimientos. 
 
 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Se recomienda que en el calendario de implantación se incluya la fecha en la que se implantó 
el plan de estudios que quedó verificado (conforme al RD 1393/2007) por el procedimiento 
abreviado, año 2009. 
Alegaciones 
Se ha corregido este error, indicando que el título verificado se implantó en el curso 
2009-2010. 
 
También se recomienda eliminar del cronograma de impartición la descripción del denominado 
“Programa del curso de especialización de postgrado”. 
Alegaciones 
Se ha eliminado la descripción del “Programa del curso de especialización de 
postgrado”. 
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En virtud de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 
así como de la Ley 12/2007, toda referencia a personas o colectivos incluida en esta 
Memoria y cuyo género sea masculino, está haciendo referencia al género gramatical 
neutro, incluyendo por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 


Según lo dispuesto en el Artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, todos los órganos colegiados con competencias decisorias mencionados 
en esta Memoria deberán respetar en su composición el principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 
Análogamente, se garantizará dicho principio en el nombramiento y designación de los 
cargos de responsabilidad inherentes a los mismos. 


2. Justificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


La Acuicultura constituye la producción de alimento que más ha crecido en los últimos 30 años 
y en la actualidad se trata de una actividad consolidada capaz de abastecer la creciente 
demanda de productos pesqueros, frente al estancamiento de las capturas por pesquerías 
desde finales de los 80. En el año 2011 la producción mundial de la Acuicultura alcanzó los 67 
millones de Tm. Así, la mitad de los productos acuáticos destinados al consumo humano, y 
hasta el 90% en especies como salmones, carpas y ostras, el 70% en mejillones y el 25% en 
langostinos o camarones, provienen de la Acuicultura. Europa es la tercera región geográfica 
productora después de Asia, estando especializada en el cultivo de moluscos y de peces tanto 
marinos como de aguas continentales. España es el segundo país productor en Europa, detrás 
de Noruega, es el quinto país productor de moluscos a nivel mundial y uno de los principales 
productores de trucha, rodaballo, dorada y lubina.  


Este desarrollo exige una demanda continua de profesionales especializados en los diversos 
campos de esta actividad, que el Máster Universitario en Cultivos Marinos viene formando en 
los últimos años. Anteriormente, desde 1998 hasta la implementación de este Máster 
Universitario de carácter oficial, la ULPGC venía ofertando un título propio de Máster 
Internacional en Acuicultura, organizado conjuntamente con el Instituto Canario de Ciencias 
Marinas (ICCM) y el Centro Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos 
(CIHEAM), a través del Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza (IAMZ). 


El título original de Máster Universitario en Cultivos Marinos recibió informe favorable como 
programa oficial de posgrado de acuerdo con los R.D: 56/2005 de 21 de enero y R.D. 
1509/2005 de 16 de diciembre y publicado en BOC., 116, 16 de junio de 2006. Habiendo sido 
aprobado anteriormente por Consejo de Gobierno de la ULPGC y por el Consejo Social de la 
ULPGC. El Máster Universitario en Cultivos Marinos se implantó en el curso académico 2007-
2008. Fue aprobado por decreto 27/ 2007 de 5 de febrero y publicado en el BOC nº 34 del 15 
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de febrero de 2007. Se verificó (VERIFICA ABREVIADO) por la ANECA con fecha 13 de mayo de 
2009 al adecuarse a las revisiones del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y que se 
ajustaba a lo dispuesto en la Resolución de 28 de octubre de 2008 de la Dirección General de 
Universidades, que se encontraba dentro del apartado 1 de los establecidos para el trámite de 
procedimiento abreviado en la mencionada resolución y que era coherente con la 
denominación del título propuesto. Ofrece un programa internacional sobre los principios de 
la Acuicultura, las técnicas de cultivo de las especies más representativas y las diferentes áreas 
de estudio que apoyan esta actividad: Nutrición, Patología, Genética, Reproducción, Ingeniería, 
Economía y Medio Ambiente, aunando los esfuerzos de tres instituciones organizadoras con 
amplia experiencia en este campo. Con más de 40 profesores especialistas en Acuicultura, 
provenientes de diversos países y alumnos con origen en los cinco continentes, el Máster 
constituye una intensa experiencia personal y profesional con un marcado carácter 
internacional.  


Las Islas Canarias constituyen una plataforma ideal para el cultivo de organismos marinos 
debido a su gran superficie costera y a la estabilidad térmica de sus aguas. La Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, inmersa en el desarrollo social, económico y cultural de su 
entorno, no ha sido ajena a ello y ha tenido la sensibilidad necesaria para potenciar la 
diversificación de la actividad económica de nuestro archipiélago a través de la Acuicultura. En 
este sentido, la Universidad ha establecido grupos de investigación interdisciplinarios y 
competitivos y con una gran capacidad formadora, como el Grupo de Investigación en 
Acuicultura (GIA). Dichos grupos disponen de unas instalaciones excelentes, laboratorios 
universitarios bien equipados e instalaciones de cultivo (intensivo y semi-intensivo), para el 
desarrollo de líneas de investigación y han tejido un entramado de relaciones administrativas y 
de investigación con instituciones públicas y privadas, empresas y asociaciones regionales, 
nacionales e internacionales, constituyendo una plataforma ideal desde la cual se pueden 
impartir cursos especializados de máxima calidad en el área de acuicultura. 


Dentro de este contexto, es de destacar que nuestra Universidad, durante todos estos años, ha 
sido solicitada para formar estudiantes en Acuicultura. Así, la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria ha recibido y formado estudiantes de América Latina (Méjico, Brasil, Uruguay, 
Chile, Ecuador, Colombia, Venezuela, Guatemala y Perú) y del área Mediterránea y Europa 
(Marruecos, Egipto, Palestina, Albania, Argelia, Túnez, Turquía, Italia, Portugal, Bélgica y 
Alemania), en diferentes cursos de doctorado y a través del Máster Internacional en 
Acuicultura de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


El Máster Universitario en Cultivos Marinos está coordinado por el Grupo de Investigación en 
Acuicultura (GIA) (www.giaqua.org), que está formado por profesores e investigadores de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Instituto Canario de Ciencias Marinas del 
Gobierno Autónomo de Canarias. Este grupo con más de veinte años de experiencia en 
investigación y docencia en Acuicultura, posee instalaciones con aproximadamente 2.500 m2 
dedicados al cultivo integral de algas, moluscos, crustáceos y peces marinos y 500 m2 de 
laboratorios de Nutrición, Histología, Genética, Reproducción, Patología y Taller de Elaboración 
de Piensos. Habiendo liderado más de 80 proyectos de investigación en Acuicultura en 
colaboración con más de 30 grupos de diversos países y asesorado a más de 30 empresas del 
sector a través de convenios de colaboración, la experiencia docente e investigadora de este 
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Grupo, sus relaciones internacionales y empresariales, y la idoneidad de sus instalaciones 
garantizan la calidad al programa propuesto.  


El Máster Universitario en Cultivos Marinos proviene del programa de doctorado Acuicultura: 
producción controlada de animales acuáticos con Mención de calidad y sus objetivos se 
enmarcan dentro de los objetivos de investigación prioritarios del Plan Canario de I+D+I y de 
los Planes Nacionales dentro del programa de la Junta Asesora de Cultivos Marinos 
(JACUMAR)  


El Título de Máster Universitario en Cultivos Marinos que se propone, se ha diseñado de forma 
que garantice a los alumnos la consecución de unos logros y capacidades acordes con las 
expectativas enunciadas en los descriptores de Dublín (2002).  


El objetivo general del programa es proporcionar una especialización en acuicultura que 
permita a los alumnos ser competitivos en el ámbito científico y laboral, mediante:  


• Un contenido actualizado de las bases tecnológicas y científicas más innovadoras que apoyan 
el desarrollo de la Acuicultura.  


• Una particular atención a las técnicas de producción comercial de las especies más 
relevantes a nivel mundial, con especial énfasis en las especies mediterráneas.  


Se trata de un periodo formativo de inicio a la investigación  


El perfil del egresado/da del Máster Interuniversitario en Cultivos Marinos es el de un 
profesional altamente comprometido con la sociedad y la naturaleza, con base científica, con 
un alto grado de multi-interdisciplinariedad en su formación, con capacidad de relación y 
discusión con especialistas de diversa procedencia profesional, con capacidad de síntesis y de 
identificación de interrelaciones entre circunstancias que rodean a problemas concretos 
relacionados con la acuicultura. Por tanto, el máster está concebido para que sus egresados 
desarrollen su actividad profesional y de investigación, asesoramiento en administraciones, 
organismos y empresas, tanto públicas como privadas, dedicadas a la I+D+i, en el ámbito de la 
acuicultura, como se deduce de las competencias que se derivan del título. A este respecto, 
incrementar y extender los estudios de grado de Ciencias del Mar y afines a través de una 
enseñanza de calidad con el fin de mantener e incluso superar la elevada tasa de doctores y 
expertos que esta disciplina ha generado durante los últimos 20 años en Canarias y que 
demandarán los futuros centros de investigación nacionales e internacionales. 


Desde el punto de vista académico, la propuesta de Máster Interuniversitario en Cultivos 
Marinos está basada en la existencia de másteres internacionales en Acuicultura y cultivos 
marinos anteriores en esta universidad y algunas de las instituciones que participan de este 
nuevo master solicitado. 
El Máster generará un alumnado altamente cualificado capaz de llevar a cabo cualquier tarea 
en una empresa de acuicultura, y así mismo estará preparado para la realización de programas 
de doctorado, lo que fortalecerá la colaboración, el intercambio y el desarrollo de los grupos 
de investigación y la empresa. 
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Otra cuestión que se considera esencial en la propuesta, es la intensificación de la docencia 
práctica, que supone más del 50 % de las actividades que deben desarrollar los alumnos. En 
este sentido, todas las asignaturas tienen una importante carga práctica, basadas en la 
realización de prácticas de laboratorio de alto nivel, tratamiento de la información mediante 
análisis de datos y programación, estudio de casos prácticos, etc. La docencia práctica en el 
máster, además de ser las actividades más demandadas por los alumnos que lo cursan, se 
considera fundamental para potenciar el grado de comprensión de los contenidos teóricos, el 
trabajo autónomo del alumno y su capacidad de resolución de problemas una vez egresen. 


Aunque el idioma oficial es el castellano, algunas conferencias externas, bibliografía y 
exposición de trabajos se pueden realizar en otro idioma de la EU, preferiblemente en inglés. 


 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas. 
 


El "Libro blanco de los estudios de Ciencias del Mar en España" (ANECA, 2003) realiza un 
profundo análisis de las titulaciones relacionadas con las Ciencias del Mar en Europa. En este 
documento se recoge la importancia de los estudios en Ciencias del Mar a nivel mundial. La 
UNESCO, tras recoger los resultados de encuestas internacionales, señaló en 1988 que 95 
centros de 44 países disponían de algún tipo de programa de enseñanza universitaria en 
Ciencias del Mar, muchos de los cuales ubicados en los países de la Unión Europea. 


Diferentes instituciones de EEES, (Italia, Reino Unido, Holanda, Francia, Grecia, Irlanda, 
Portugal y Noruega) indican muy claramente que en los últimos años existe una tendencia al 
desarrollo de un modelo de estudios de Ciencias del Mar con un Grado generalista, seguido de 
un Posgrado, de carácter multi e interdisciplinar, por completo en consonancia con los nuevos 
proyectos que actualmente se están desarrollando en Italia (Pisa, Génova), Francia (Marsella), 
Alemania (Oldenburg, Hamburgo) y Grecia (Universidad del Egeo), o en países donde ya 
existen titulaciones de estas características Portugal (Faro), Reino Unido (Southampton y 
Bangor) e Irlanda (Galway). Esta misma idea es compartida por los autores del "Libro Blanco" 
de la ANECA. Así mismo, en la Declaración de Galway se resalta el interés estratégico que para 
la Unión Europea tienen los estudios de posgrado que fomenten la investigación en Ciencia y 
Tecnología Marina, para el desarrollo económico y social de la UE, según postula la “Agenda de 
Lisboa” de 2001. 


El Máster Interuniversitario en Cultivos Marinos supone la continuación natural de los estudios 
de Grado en Ciencias del Mar, aunque también es adecuado para otros graduados que 
procedan de otras ramas científicas (veterinaria, ciencias ambientales, biología, química, física 
e ingeniería fundamentalmente). 


Existe, a nivel nacional, desde 1988, un máster Internacional en Acuicultura ofertado por la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (como título propio). En el desarrollo de su 
programación, actualmente en su quinta edición, intervienen diferentes grupos especializados 
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en acuicultura, tanto de nuestra Universidad como de otros centros de Investigación y 
universidades nacionales y extranjeras.  


Esta propuesta de Máster Universitario en Cultivos Marinos como título oficial, como ya se 
indicó, se implantó en el curso académico 2007-2008. Fue aprobado por decreto 27/ 2007 de 5 
de febrero y publicado en el BOC nº 34 del 15 de febrero de 2007. Se verificó (VERIFICA 
ABREVIADO) por la ANECA con fecha 13 de Mayo de 2009 al adecuarse a las revisiones del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y que se ajustaba a lo dispuesto en la Resolución de 28 
de octubre de 2008 de la Dirección General de Universidades, que se encontraba dentro del 
apartado 1 de los establecidos para el trámite de procedimiento abreviado en la mencionada 
resolución y que era coherente con la denominación del título propuesto, viene a consolidar el 
anterior título propio. Este fue el primer máster de 120 créditos impartido en esta disciplina en 
España, siendo el único que mantiene estas características. El otro título es el ofertado por la 
Universidad de Barcelona. La gran distancia geográfica entre las universidades, así como las 
características específicas que poseen cada una de sus zonas marinas, hacen viable la 
compatibilidad de estos títulos.  


A nivel internacional existe un máster de Acuicultura en la Universidad de Stirling, con una 
gran experiencia pero que se diferencia de este en que está centrado en especies de aguas 
frías, es impartido en idioma inglés y no cuenta con profesores que no pertenezcan a la 
Universidad de Stirling. De características similares a este máster organizado por esta 
universidad británica es el organizado por la Universidad de Wageningen en Holanda, y por 
tanto se diferencia de esta propuesta en los mismos puntos. 


Otros programas de Acuicultura se imparten en Japón (en japonés e inglés) y Australia. 
 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios. 
 


Para la elaboración del Plan de Estudios del Máster Universitario en Cultivos Marinos se siguió 
el procedimiento señalado en la Normativa para la Elaboración de los Nuevos Títulos, recogida 
en el Reglamento de Títulos Oficiales de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así 
como el resto de reglamentos vigentes propios de la Universidad. 
Con el fin de adecuar el título a los descriptores de Dublín, el programa de este máster fue 
realizado por un grupo de profesores e investigadores de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, Instituto Canario de Ciencias Marinas (ICCM) y del Instituto Agronómico Mediterráneo 
de Zaragoza. Para ello se realizaron videoconferencias y reuniones entre los distintos 
estamentos involucrados. 
Las personas que más directamente se involucraron en la elaboración de este título fueron:  


• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Mª Soledad Izquierdo López (CU); José 
Manuel Vergara Martín (TU), Carmen Mª Hernández Cruz (TU), Fernando Real 
Valcárcel (CU), Juan Manuel Afonso López (TU), Carmelo León González (CU). 


• Instituto Canario de Ciencias Marinas: Hipólito Fernández- Palacios Barber 
(coordinador programas de cultivos marinos) y Daniel Montero Vítores (Investigador 
Ramón y Cajal) 
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• Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza, Bernardo Basurco de Lara 
(Investigador responsable área de acuicultura) 


• Universidad Autónoma de Barcelona: Lluis Tort Bartolet (TU) 


• Universidad de Santiago de Compostela: Luis Barja Pérez (CU) Alicia Toranzo (CU) y 
Carlos Pereira Dopazo (TU). 


• Universidad de Trondheim, Elin Kjorsvik (CU)  


• Empresas privadas: Grethe Rosenlund (investigador Nutreco ARC), José Luis Guersi 
Sauret (secretario de Asociación Canaria de empresas en Acuicultura), Agustín 
Fernández Vaquero (Director I+D, ProAqua Nutrición, S.A.), Enrique Haro (Jefe de 
producción de Tinamenor) y Albert Tacon (Investigador de Aquatic Faros Ltd)  


Este título recibió informe favorable como programa oficial de posgrado de acuerdo con los 
R.D: 56/2005 de 21 de enero y R.D. 1509/2005 de 16 de diciembre y publicado en BOC., 116, 
16 de junio de 2006. Habiendo sido aprobado anteriormente por Consejo de Gobierno de la 
ULPGC y por el Consejo Social de la ULPGC.  
El Máster Universitario en Cultivos Marinos se implantó en el curso académico 2007-2008. Fue 
aprobado por decreto 27/ 2007 de 5 de febrero y publicado en el BOC nº 34 del 15 de febrero 
de 2007. Se verificó (VERIFICA ABREVIADO) por la ANECA con fecha 13 de Mayo de 2009.  
 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 
 


El Máster Universitario en Cultivos Marinos procede del máster universitario en Acuicultura, 
que es título propio de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. En la elaboración del 
título se ha contado con el apoyo de aquellos investigadores de centros de trabajo externos 
implicados en el título propio de máster en Acuicultura. 


Siendo las instituciones más destacadas las siguientes: 
Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad de 
Trondheim, Centro Superior de Investigaciones Científicas de Castellón (CSIC), Nutreco ARC, 
Asociación Canaria de Empresas en Acuicultura, ProAqua Nutrición, S.A., Tinamenor, S.A. 
Aquatic Faros Ltd  
 
Paralelamente se creó un Comité Científico formado por:  
• Dr. B. BASURCO, Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza, CIHEAM, España.  
• Dra. M. T. DINIS, Universidad de Algarve, Faro, Portugal.  
• Dr. A.F.M. EL-SAYED. Universidad de Alejandría. Egipto.  
• Dr. H. FERNÁNDEZ-PALACIOS, Instituto Canario de Ciencias Marinas, Telde. España.  
• Dra. M.S. IZQUIERDO, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, España.  
• Dr. S. KAUSHIK. INRA, St. Pée-Sur-Nivelle, Francia.  
• Dr. A. TACON, Aquatic Farms Ltd, Hawaii, EE.UU.  
• Dra. C. M. HERNÁNDEZ-CRUZ, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, España 
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		Se realizan Jornadas de acogida de estudiantes extranjeros. Los alumnos tienen una serie de actividades organizadas por la propia universidad:

		http://www.movilidad.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=339&Itemid=470

		2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo.

		Este desarrollo exige una demanda continua de profesionales especializados en los diversos campos de esta actividad, que el Máster Universitario en Cultivos Marinos viene formando en los últimos años. Anteriormente, desde 1998 hasta la implementación ...

		El título original de Máster Universitario en Cultivos Marinos recibió informe favorable como programa oficial de posgrado de acuerdo con los R.D: 56/2005 de 21 de enero y R.D. 1509/2005 de 16 de diciembre y publicado en BOC., 116, 16 de junio de 2006...

		El Máster Universitario en Cultivos Marinos proviene del programa de doctorado Acuicultura: producción controlada de animales acuáticos con Mención de calidad y sus objetivos se enmarcan dentro de los objetivos de investigación prioritarios del Plan C...

		2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		Existe, a nivel nacional, desde 1988, un máster Internacional en Acuicultura ofertado por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (como título propio). En el desarrollo de su programación, actualmente en su quinta edición, intervienen diferentes ...

		Esta propuesta de Máster Universitario en Cultivos Marinos como título oficial, como ya se indicó, se implantó en el curso académico 2007-2008. Fue aprobado por decreto 27/ 2007 de 5 de febrero y publicado en el BOC nº 34 del 15 de febrero de 2007. Se...

		Otros programas de Acuicultura se imparten en Japón (en japonés e inglés) y Australia.

		 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Mª Soledad Izquierdo López (CU); José Manuel Vergara Martín (TU), Carmen Mª Hernández Cruz (TU), Fernando Real Valcárcel (CU), Juan Manuel Afonso López (TU), Carmelo León González (CU).

		 Instituto Canario de Ciencias Marinas: Hipólito Fernández- Palacios Barber (coordinador programas de cultivos marinos) y Daniel Montero Vítores (Investigador Ramón y Cajal)

		 Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza, Bernardo Basurco de Lara (Investigador responsable área de acuicultura)

		 Universidad Autónoma de Barcelona: Lluis Tort Bartolet (TU)

		 Universidad de Santiago de Compostela: Luis Barja Pérez (CU) Alicia Toranzo (CU) y Carlos Pereira Dopazo (TU).

		 Universidad de Trondheim, Elin Kjorsvik (CU)

		 Empresas privadas: Grethe Rosenlund (investigador Nutreco ARC), José Luis Guersi Sauret (secretario de Asociación Canaria de empresas en Acuicultura), Agustín Fernández Vaquero (Director I+D, ProAqua Nutrición, S.A.), Enrique Haro (Jefe de producció...

		Este título recibió informe favorable como programa oficial de posgrado de acuerdo con los R.D: 56/2005 de 21 de enero y R.D. 1509/2005 de 16 de diciembre y publicado en BOC., 116, 16 de junio de 2006. Habiendo sido aprobado anteriormente por Consejo ...

		Siendo las instituciones más destacadas las siguientes:

		Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad de Trondheim, Centro Superior de Investigaciones Científicas de Castellón (CSIC), Nutreco ARC, Asociación Canaria de Empresas en Acuicultura, ProAqua Nutrición, S.A....
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes. 
 
4.1. Sistemas de Información previo a la matriculación y procedimientos de acogida 


accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación. 


 
La propuesta de título que se presenta, prevé la utilización de los mismos mecanismos 
con los que cuenta la ULPGC para las titulaciones actuales, que tienen por objeto hacer 
llegar información básica y complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingreso. 
 
El Consejo de Gobierno de la ULPGC aprobó, el 27 de abril de 2010, el Reglamento de 
Acceso y Admisión en la ULPGC para Titulaciones Oficiales creadas en aplicación del Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOULPGC 5 de mayo de 2010). Esta es la norma 
interna que rige el acceso y admisión a la ULPGC desde el curso académico 2010-2011 
hasta la actualidad.  
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las 
cuestiones relacionadas con las ciencias marinas, concretamente con los cultivos marinos. 
La ULPGC dispone de una Guía del Estudiante, con toda la información necesaria para los 
mismos, en su página web:  
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=guiaestudiante&ver=inicio 
 
Así, los estudiantes, y público en general, pueden encontrar información en el “acceso a 
los futuros estudiantes”, donde se presentan charlas informativas a estudiantes y 
familias, la organización de las Jornadas de Puertas Abiertas, así como una información 
sobre los aspectos relativos al acceso a la Universidad. En estos documentos se aclaran 
conceptos tales como la prioridad de acceso, el porcentaje de acceso o la nota de corte, 
titulaciones ofertadas, tanto oficiales como propias de la ULPGC, en las que puede 
matricularse el estudiante. Además, se ofrece información sobre las distintas 
modalidades de acceso a la Universidad, calendarios de preinscripción y matrícula, 
modalidades de preinscripción, procedimiento de auto-preinscripción, modificación de la 
misma, e información sobre los listados de preinscripción. Con respecto a los canales de 
difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados, y en relación 
con la matrícula, la ULPGC publicita en su Web, así como en prensa, radio y televisión, la 
apertura de matrícula para sus estudios, que se puede hacer on-line, existiendo para ello 
todo tipo de información en la propia página Web institucional www.ulpgc.es. 
 
Los responsables de la biblioteca organizan unas sesiones informativas donde se 
desarrollan los siguientes aspectos:  


- Estructura de la Biblioteca Universitaria (bibliotecas por centro, Biblioteca 
General, bibliotecarios, técnicos, becarios). Directorio. Dirección de la Biblioteca 
Universitaria y Comisiones de Bibliotecas.  


- Normativa: préstamo y préstamo de ordenadores portátiles, tipos de usuario y 
niveles de préstamo, tipos especiales de préstamo, renovaciones, reservas, 
sanciones.  


- Servicios: compra de libros, formación.  
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- Comunicación: campus virtual.  
- Repositorio institucional.  
- Catálogo: guías de uso, bibliografías recomendadas, búsqueda sencilla y 


avanzada, búsqueda por campos, mi biblioteca.  
 
Se realizan Jornadas de acogida de estudiantes extranjeros. Los alumnos tienen una serie 
de actividades organizadas por la propia universidad: 
http://www.movilidad.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=339&It
emid=470 
Toda la información se puede encontrar en la web de movilidad de la ULPGC: 
http://www.movilidad.ulpgc.es/ 
En la Facultad de Ciencias del Mar les recibe el equipo decanal y el Vicedecano de 
Relaciones Institucionales, quien les explica todas las cuestiones relativas a la Secretaría, 
Biblioteca, profesores coordinadores de prácticas por curso, etc., y les da una serie de 
recomendaciones a tener en cuenta en su vida extrauniversitaria. Además, se les puede 
asignar un estudiante-guía de esta Facultad que les presentará a los profesores de sus 
asignaturas y a los demás compañeros con el fin de facilitarles su integración en la 
Facultad. 
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10. Calendario de implantación del título. 
 
10.1. Cronograma de Implantación 
 
El título verificado por el procedimiento abreviado se implantó en el curso académico 
2009-2010. 
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		10. Calendario de implantación del título.

		10.1. Cronograma de Implantación

		El título verificado por el procedimiento abreviado se implantó en el curso académico 2009-2010.
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6.2 Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las 
labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto 
desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 
En la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, el Personal de Administración y Servicios 
(PAS) del edificio de Ciencias Básicas donde se impartiría el máster, se desglosa en la Tabla 6.1.  
 
Tabla 6.1. Descripción del Personal de Administración y Servicios del edificio de Ciencias 
Básicas para el Programa de Cultivos Marinos. 


Personal de Administración y 
Servicios 


Categoría Laboral 
Tipo de vinculación a la 


Universidad 


1 Administradora Personal Funcionario 


4 Administrativo/a Personal Funcionario 


1 Conserje Personal Laboral 


4 Auxiliar de servicios Personal Laboral 


1 Bibliotecaria Jefa Personal Funcionario 


2 Técnico especialista Personal Laboral 


 
El personal funcionario cumple los requisitos en cuanto a titulación de ingreso en la escala 
administrativa. No obstante, entre su personal hay dos licenciados universitario. De acuerdo 
con el Plan de Formación que la gerencia de la ULPGC gestiona a través de la Secretaría 
Técnica de Organización, el PAS puede realizar los cursos necesarios y de actualización, así 
como, recibir las ayudas económicas para matrículas, libros, transportes y permisos. 
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		6.2 Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios.

		La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras.



				2014-10-24T11:21:43+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.1. Personal académico disponible. 
 


En la tabla 6.1., se recoge una relación clasificada por categorías profesionales, del 
profesorado que habitualmente imparte clases en el máster de cultivos marinos  


 
Tabla 6.1. Distribución por categorías profesionales de los profesores del Máster Universitario 
en Cultivos Marinos. 


PERSONAL ACADÉMICO: DOCTORES A 
TIEMPO COMPLETO  


    


CATEGORÍA Nº % %horas 
dedicación 


% 
doctor 


Quinquenios Sexenios 


CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 


6 13,9 15,5 100 27 27 


PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


15 34,9 59,9 100 34 34 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


_ _ _ _ _ _ 


PROFESOR TITULAR DE 
ESCUELA UNIVERSITARIA 


_ _ _ _ _ _ 


PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 


2 2,3 11,7 100 _ _ 


PROFESORADO EXTERNO 21 48,8 12,8 100 _ _ 


TOTAL 43   100 61 61 


 
 


Como puede observarse en la tabla, aproximadamente el 50 % de los profesores participantes 
en el máster son catedráticos o profesores titulares de universidad, un 50 % son funcionarios y 
el 100% son personal estable. Esta información pone de manifiesto la estabilidad e idoneidad 
del personal académico. En esta plantilla de profesores externos se incluyen catedráticos, 
profesores titulares, investigadores del CSIC y miembros de empresas relacionadas con la 
acuicultura. 
 


Los profesores visitantes, cuentan con una dotación presupuestaria adecuada ya que el 
CIHEAM-IAMZ aporta un presupuesto destinado a este fin.  
Las principales áreas de conocimiento en las que se encuadra en personal funcionario son 
zoología, botánica, producción animal, sanidad animal, anatomía y anatomía patológica 
comparada. 
 
El número de sexenios de investigación de los profesores indicados en la tabla anterior es de 
61 (no se incluyen los de los profesores visitantes). El análisis por género muestra que el 65,85 
% de los profesores de estas áreas son hombres, y el 34,15 % mujeres. La práctica totalidad de 
profesores del Máster pertenecen a Grupos de Investigación financiados por planes 
autonómicos de Investigación, participan activamente en proyectos de investigación 
autonómicos, del Plan Nacional y europeos. 
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Procedimiento para garantizar la formación del profesorado. 


A través de las normativas de la ULPGC y los siguientes procedimientos institucionales: 
Procedimiento para la captación y selección del personal académico e investigador, 
Procedimiento para la formación del Personal Docente e Investigador (PDI) y Procedimiento de 
valoración del PDI, se garantiza la captación y selección de su Personal Docente e Investigador 
y la formación continua del mismo en cuanto a docencia, investigación y gestión. 
La renovación metodológica, así como la actualización de conocimientos del personal docente 
se desarrolla en el marco del Plan de Formación Continua del PDI aprobado por el Consejo de 
Gobierno en sesión del 22 de abril de 2010.  
 


Los objetivos del PLAN DE FORMACIÓN DEL PDI son: 
1) Comprender el nuevo contexto universitario y el nuevo perfil de profesor universitario para 
la Convergencia Europea. 
2) Adecuar los procesos de enseñanza-aprendizaje y las metodologías docentes al marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 
3) Reflexionar sobre la formación por competencias y aprender a diseñar las asignaturas 
utilizando estrategias de enseñanza-aprendizaje y sistemas de evaluación que respondan a las 
exigencias de este modelo de formación. 
4) Formar al docente universitario en los diferentes elementos que influyen en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje: planificación de la docencia, métodos de enseñanza, evaluación, 
motivación de los estudiantes, habilidades de comunicación, aprendizaje autónomo, tutorías, 
etc. 
5) Reflexionar sobre el papel de las metodologías activas en el nuevo marco del Espacio 
Europeo y conocer cómo seleccionar y poner en práctica el abanico de estrategias de 
enseñanza-aprendizaje, según los objetivos de la asignatura. 
6) Preparar a los profesores universitarios en las posibilidades didácticas de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación. 
7) Aportar recursos para la utilización de las TICs como herramientas de apoyo a la docencia. 
8) Facilitar estrategias de apoyo a la labor docente y a la labor investigadora: recursos 
estadísticos, búsquedas bibliográficas, técnicas de comunicación oral y escrita, etc. 
9) Compartir entre el profesorado las experiencias del proceso de adaptación de las 
titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), para facilitar este proceso y 
plantear una mejora constante. 
10) Asegurar la calidad de la docencia, la investigación y la gestión universitaria. 
11) Formar en los aspectos básicos y multidimensionales de los procesos de enseñanza-
aprendizaje en la universidad para concretarlos en un diseño y en una intervención docente 
coherente con las opciones metodológicas asumidas. 
12) Contribuir a desarrollar las competencias generales y específicas para una buena práctica 
investigadora. 
13) Reflexionar sobre la complejidad de la función docente y los diferentes significados que 
adquiere, de acuerdo con los marcos conceptuales que se asuman y, principalmente, con sus 
consecuencias en la intervención de la práctica educativa. 
El PLAN DE FORMACIÓN DEL PDI diferencia: 1) la formación que va dirigida al profesorado de 
reciente contratación (aquel que lleve menos de tres años en la ULPGC como docente); 2) la 
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formación dirigida al profesorado con más años de ejercicio docente en su desarrollo 
profesional.  
 
Formación Inicial del Profesorado de Reciente Contratación por la ULPGC. 
El programa estaría orientado a facilitar, por un lado, la incorporación de nuevo personal 
docente e investigador a nuestra universidad y, por otro, a proporcionarle una formación 
inicial para el ejercicio de la función docente en el comienzo de su actividad profesional. Por 
ello, está dividido en dos partes claramente diferenciadas: una jornada de bienvenida diseñada 
para que conozcan y se familiaricen con el contexto institucional de la universidad y, un 
programa formativo inicial. 
Ambas actividades les llevarían a la adquisición de competencias docentes básicas 
relacionadas con: 
• Competencia para planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje, que incluye tanto la 
capacitación para la selección y secuenciación de contenidos, como para el diseño de la 
metodología o la evaluación. 
• Competencia para identificarse e integrarse en la institución universitaria 
• Competencia para la tutoría y la orientación al alumno. 
• Competencias para el desarrollo de la actividad docente. 
• Competencia en tecnologías de la información y la comunicación. 
• Competencia para investigar sobre la práctica docente. 
• Competencia para la gestión de sus actividades. 
 
Formación permanente. 
Los destinatarios en pleno ejercicio de su profesión, una vez superada su etapa inicial, 
necesitan una formación permanente que le permita actualizar sus conocimientos didácticos, 
científicos, desarrollar nuevas habilidades docentes, en idioma, en gestión, en investigación…, 
así como adaptarse a los cambios que se vayan produciendo para mejorar la calidad de la 
enseñanza y de la investigación. Los objetivos de esta formación: 
1. Adecuar los procesos de enseñanza-aprendizaje y las metodologías docentes al marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 
2. Formar en los diferentes elementos que influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 
planificación de la docencia, métodos de enseñanza, evaluación, motivación de los 
estudiantes, habilidades de comunicación, aprendizaje autónomo, tutorías, nuevas tecnologías 
aplicadas a la enseñanza…. 
3. Fomentar el trabajo en equipo de los profesores y los directivos para desplegar con éxito las 
líneas de actuación docente definidas en el Plan Estratégico de la ULPGC. 
4. Desarrollar acciones dinámicas formativas encaminadas a la mejora de las tareas de 
investigación. 
5. Atender las necesidades e intereses de formación demandadas por nuestros profesores 
desde sus Centros o Departamentos. 
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		6.1. Personal académico disponible.

		En la tabla 6.1., se recoge una relación clasificada por categorías profesionales, del profesorado que habitualmente imparte clases en el máster de cultivos marinos

		Tabla 6.1. Distribución por categorías profesionales de los profesores del Máster Universitario en Cultivos Marinos.

		Como puede observarse en la tabla, aproximadamente el 50 % de los profesores participantes en el máster son catedráticos o profesores titulares de universidad, un 50 % son funcionarios y el 100% son personal estable. Esta información pone de manifiest...

		Los profesores visitantes, cuentan con una dotación presupuestaria adecuada ya que el CIHEAM-IAMZ aporta un presupuesto destinado a este fin.

		Las principales áreas de conocimiento en las que se encuadra en personal funcionario son zoología, botánica, producción animal, sanidad animal, anatomía y anatomía patológica comparada.

		El número de sexenios de investigación de los profesores indicados en la tabla anterior es de 61 (no se incluyen los de los profesores visitantes). El análisis por género muestra que el 65,85 % de los profesores de estas áreas son hombres, y el 34,15 ...

		5. Atender las necesidades e intereses de formación demandadas por nuestros profesores desde sus Centros o Departamentos.
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5. Planificación de las enseñanzas. 
 


Estructura general del plan de estudios. 
 


DISTRIBUCIÓN GENERAL DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO 
Créditos totales: 120 
Número de créditos en Prácticas Externas: 0 
Número de créditos Optativos: 0 
Número de créditos Obligatorios: 90 
Número de créditos Trabajo Fin de Máster: 30 
Número de créditos de Complementos Formativos: 0 
  


ESPECIALIDADES (si es necesario) 
Especialidad Créditos Obligatorios 


  
 


Descripción y justificación académica del plan de estudios 
De acuerdo con lo establecido en el R.D.1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la 
ordenación de enseñanzas universitarias, se propone que sean 60 el número de créditos ECTS 
de matrícula por estudiante y período lectivo, a excepción de aquellos que deban cursar 
Complementos Formativos o puedan acceder a algún tipo de convalidación. 


Por tanto, en el Máster en Cultivos Marinos, los alumnos deben superar un total de 120 
créditos ECTS que se impartirán en dos cursos académicos. Se encuentra organizado en 3 
módulos, el común y especialización de 60 y el de aplicación de 60 créditos ECTS. Estos 
módulos se han dividido en 2 materias cada uno: 


Módulo Común: Introducción a la Acuicultura (1 ECTS) 


Módulo de Especialización (59 ECTS) 


Módulo de aplicación: Iniciación a la investigación (30 ECTS) y Trabajo fin de Máster (30 ECTS). 


El Módulo Común y Especialización (60 créditos ECTS) está constituido por dos materias y 11 
asignaturas con diferentes créditos ECTS cada una: 


- Introducción a la acuicultura (1ECTS).  


- Nutrición (12 ECTS). 


- Sanidad (12 ECTS). 


- Reproducción (4 ECTS). 


- Técnicas de Producción en semilleros (8 ECTS). 


- Técnicas de Engorde (5 ECTS). 


- Mejora Genética (6 ECTS). 
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-Técnicas de cultivo de diferentes especies (3 ECTS). 


- Instalaciones (3 ECTS). 


- Economía y gestión (3 ECTS). 


- Medio ambiente (3ECTS). 


Su objetivo es profundizar en el conocimiento del funcionamiento de los cultivos, desde el 
punto de vista de las diferentes áreas que se dedican a su estudio: nutrición, sanidad, 
reproducción, cultivos larvarios y engorde, genética, ingeniería y economía.  


El Módulo de Aplicación (60 ECTS) está compuesto por 2 asignaturas de carácter 
eminentemente práctico. 


- Introducción a la Investigación (30 ECTS). 


- Trabajo Fin de Máster (30 ECTS). 


La asignatura "Introducción a la Investigación" se impartirá desde las diferentes áreas de 
conocimiento, cada una ellas aporta su metodología propia. El objetivo de la formación es 
proporcionar los conocimientos, habilidades y actitudes previos necesarios para la realización 
de un proyecto de investigación en un tema determinado dentro del ámbito de la acuicultura. 


El "Trabajo Fin de Máster" constituye una verdadera iniciación a la investigación, ya que los 
alumnos se incorporan al funcionamiento de los grupos de investigación que ofertan temáticas 
relacionadas con las distintas áreas de los cultivos marinos. 


La calidad de los grupos de investigación asegura una excelente formación de los alumnos, en 
la que prima la iniciativa personal y la capacidad de reflexión sobre los resultados obtenidos. Al 
comenzar el segundo año del máster, los alumnos dispondrán de los temas ofertados por las 
universidades y centros de investigación tanto nacionales como extranjeros. Una vez elegido el 
tema, los alumnos se pondrán en contacto con el tutor académico de trabajo y el investigador 
responsable, y comenzarán a elaborar los aspectos iniciales de la memoria (antecedentes 
bibliográficos, metodología a seguir, conocimiento actual del tema, etc).  


Las líneas de investigación, en acuicultura, en las que los alumnos podrán desarrollar sus 
trabajos de fin de máster son:  


Gestión de reproductores y control de la reproducción 
Cultivo larvario para mejorar la calidad del alevín 
Especies de rápido crecimiento. 
Programas de selección genética 
 Marcadores moleculares en acuicultura. 
Materias primas, formulación y requerimientos nutricionales de peces. 
Calidad del producto final y seguridad del consumidor. 
Programación nutricional y rendimiento de la progenie. 
Bienestar e índices de estrés en peces. 
Salud animal: diagnosis y prevención. 
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http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/140-reproduccion-en-acuicult�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/90-cultivo-larvario�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/93-especies-de-rapido-crecimiento�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/89-mejora-genetica-en-peces�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/91-marcadores-geneticos�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/92-calidad-del-producto-final�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/101-salud-animal-en-acuicultura�





Tecnología de cultivo de cefalópodos. 
Acuariología 
Cultivo de abalón y moluscos bivalvos. 
 
Si se atiende a la temporalización de las enseñanzas, se hará una distribución anual de 60 ECTS 
por año. En cada año se contemplan 30 ECTS por semestre. En el primer semestre se imparte 
el Módulo Común, con la asignatura de Introducción a la acuicultura (1ECTS) y una parte 
proporcional de las materias de especialización, con las materias de Nutrición, Sanidad y 
Reproducción (29 ECTS). El Módulo de Aplicación (60 ECTS, se impartirá el segundo año y sus 
materias serán anuales, Introducción a la Investigación (30 ECTS) y Trabajo de Fin de Máster 
(30 ECTS).  


El peso relativo de las distintas actividades formativas que se proponen se realizará teniendo 
en cuenta que la carga total de trabajo del estudiante sea de 25 horas totales por cada crédito 
ECTS. Con carácter general, la presencialidad en las clases de teoría y prácticas se establece en 
15 horas por crédito ECTS. Sin embargo, debido a las características de las titulaciones de 
Ciencias Experimentales, en las que la formación práctica de los estudiantes bajo la tutela del 
profesor es fundamental, la presencialidad en las prácticas de laboratorio y en las visitas o 
salidas de campo puede alcanzar las 10 horas. En la Guía Docente, que elaborarán cada año los 
coordinadores de cada una de las asignaturas, se deberán especificar las actividades de cada 
tipo que se realizarán, atendiendo en todo caso a las indicaciones generales que se incluyen 
para la correspondiente materia en las fichas definidas en la memoria. 


Se considera que el sistema de evaluación debe entenderse como un procedimiento para 
asegurar que los alumnos adquieren los conocimientos y capacidades previstas en el Plan de 
Estudios. Por ello, no es un proceso cerrado, sino continuo, que ha de permitir la intervención 
dinámica de los profesores para modificar lo planificado si fuera pertinente. Para ello, la 
Comisión Académica del Máster debe establecer en las Guías Docentes de las asignaturas 
criterios de evaluación claros en los que se utilicen uno o varios instrumentos de evaluación. 


Los Departamentos, a través de sus representantes en la Comisión Académica, fijarán en la 
Guía Docente anual el peso concreto que otorgará a cada instrumento utilizado en la 
evaluación, así como la tipología, métodos y características del sistema de evaluación que 
propone, respetándose en todo caso los criterios generales establecidos en esta memoria para 
la correspondiente materia 


 
 


cs
v:


 1
59


66
10


53
70


69
06


00
03


93
46


9



http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/108-cultivo-de-pulpo�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/94-acuariologia�

http://www.giaqua.org/index.php/es/lineas-de-investigacion/80-lineas-de-investigacion/95-cultivo-de-moluscos-no-cefalopodos-de-interes-comercial�





 


 
Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 
Las acciones de movilidad son adecuadas a los objetivos del título que se proponen en la 
presente memoria,  puesto que permiten potenciar algunas de las competencias establecidas 
en el Libro Blanco sobre los Estudios de Grado Ciencias del Mar (Tabla 5.3.1.), así como 
desarrollar algunas de las consideradas en la del Máster Universitario en Cultivos Marinos. 
 
 


TABLA 5.3.1. COMPETENCIAS DEL LIBRO BLANCO DE ESTUDIOS DE GRADO CIENCIAS DEL MAR 
TIPO DE COMPETENCIA NÚMERO COMPETENCIA 


Competencias 
instrumentales 


2 Capacidad de organización y planificación. 
3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua. 
4 Conocimiento de una segunda lengua. 
8 Capacidad para tomar decisiones. 


Competencias 
interpersonales 


9 
Capacidad para trabajar en trabajar en un equipo internacional y 
multidisciplinar. 


10 Habilidad en las relaciones interpersonales. 
11 Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 


Competencias sistémicas: 15 Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones 
 


Más allá de la permeabilidad que el EEES supone para los titulados superiores, las instituciones 
de educación superior deben proporcionar un mayor valor añadido a los estudios 
universitarios, proporcionando mayores índices de competitividad a sus titulados en ámbitos 
geográficos cada vez más amplios.  Todas las acciones de movilidad se desarrollan en el marco 


 DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


 MÓDULO ECTS MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS Carácter Semestre 
PR


IM
ER


 A
Ñ


O
 


C
O


M
Ú


N
 


 
60 


Introducción a 
la Acuicultura 1 


Introducción a la 
Acuicultura 1 Obl 1º 


 
 
 
 
 
 


Especialización 
 59 


Nutrición 12 Obl 1º 
Sanidad 12 Obl 1º 
Reproducción 4 Obl 1º 
Técnicas de 
producción en 
semilleros 


8 Obl 2º 


Técnicas de engorde 5 Obl 2º 
Mejora genética 6 Obl 2º 
Técnicas de cultivos 
de diferentes especies 3 Obl 2º 


Instalaciones 3 Obl 2º 
Economía y Gestión 3 Obl 2º 
Medio Ambiente  3 Obl 2º 


SE
G


U
N


D
O


 A
Ñ


O
 


D
E 


 
A


PL
IC


A
C


IÓ
N


 


60 


Iniciación a la 
Investigación 30 Iniciación a la 


Investigación 30 Obl Anual 


Trabajo Fin de 
Máster 


30 Trabajo Fin de 
Máster 30 Obl Anual 
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de acuerdos previos de establecimiento de programas de estudios a cursar en el exterior. De 
esta manera los acuerdos se basan siempre en la adquisición de las competencias del Título. 
Estas acciones contribuyen a la internacionalización de la universidad, y de manera relevante a 
la de nuestro estudiantado y titulados ya que, además de tener la experiencia de vivir otra 
realidad sociocultural, la posibilidad de obtener una titulación adicional en otra universidad les 
permitirá tener la capacitación profesional reconocida de cualquier persona con una titulación 
semejante del país de acogida, evitando procesos de homologación o convalidación de su 
título, o incluso volver a realizar estudios con las mismas características con los ya superados 
en nuestra Universidad. Por otra parte, con estas alianzas se contribuye a superar las barreras 
que tienen los países con respeto a la otorgación de titulaciones a las personas de otra 
nacionalidad, ya que no será necesaria la homologación de estudios previos realizados en el 
país de origen. 
 
La movilidad de estudiantes de Máster se rige por el Reglamento de los programas de 
movilidad de estudiantes de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, publicada en la 
página WEB: 
http://www.movilidad.ulpgc.es/index.php?option=com_docman&Itemid=281 
 
Se consideran estudiantes de movilidad de la ULPGC todos aquellos estudiantes matriculados 
en estudios oficiales de máster de esta Universidad que se desplacen a otra universidad dentro 
de cualquier programa reglado de movilidad. En los estudios de Máster, el alumno podrá 
solicitar la movilidad siempre que haya cursado el número mínimo de los créditos ECTS que fije 
la ULPGC, y siempre y cuando el estudiante haya cursado dichos estudios con la autorización 
de la CPIRA del Centro. 
 
La Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, hasta el 
momento posee acuerdos de movilidad con las Universidades europeas que aparecen en las 
Tabla 5.3.2. Anualmente se firman nuevos convenios bilaterales, por lo que el número de 
alumnos que pueden disfrutar de esta beca aumenta cada año. Fruto de dichos acuerdos, se 
recibe a alumnos extranjeros que vienen a realizar parte de sus estudios en la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, algunos de ellos además, que aun siendo de grado, pueden 
matricularse de asignaturas de máster. 
 


TABLA 5.3.2. LISTADO DE CONVENIO DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO CON 
UNIVERSIDADES EUROPEAS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 


PAÍS UNIVERSIDAD Nº DE PLAZAS MESES 
Curso 2012-2013 


BÉLGICA Universite de Liege 2 9,9 
FRANCIA Universite Bordeaux 1 4 9,9,9,9 
FRANCIA Universite de Rouen 1 9 
FRANCIA Universite la Rochelle 2 9,9 
FRANCIA Universite Montpellier II 1 5 


ALEMANIA 
Karl von Ossietky Universitat 
Oldenburg 


2 5,5 
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ALEMANIA Universitat Koblenz-Landau 1 9 
ALEMANIA University of Bremen 1 9 


ITALIA 
Seconda Universitat Degli Studi di 
Napoli 


5 9,9,9,9,9 


ITALIA Universitat Degli Studi di Genova 2 6,6 
ITALIA Universitat Degli Studi di Bologna 3 5,5,5 
ITALIA Universitat di Pisa 3 9,9,9 
ITALIA Universitat di Messina 2 9,9 
PORTUGAL Universidade do Algarve 2 9,9 
PORTUGAL Universidade do Azores 3 6,6,6 
PORTUGAL Universidade do Oporto 1 9 
PORTUGAL Universidade de Lisboa 3 5,5,5 
NORUEGA Universitet Bergen 2 5,5 
GRECIA Panepistimio Egeou 2 9,9 
REP. CHECA Charles University in Prague 1 6 
ESLOVENIA Univerza V Novi Gorici 2 6,6 


 
La Comisión de Garantía de Calidad del Máster de Cultivos Marinos, una vez finalizadas las 
actividades recogidas en los programas de movilidad, elaborará el informe de indicadores 
sobre los distintos programas de movilidad. Esta revisión quedará reflejada en el 
Procedimiento de evaluación, seguimiento y mejora del Título de este Sistema de Garantía de 
Calidad. El procedimiento también define los indicadores a utilizar para el seguimiento y la 
medición de resultados. 
 
Respecto a las ayudas para financiar la movilidad, sin duda es la convocatoria de Becas 
ERASMUS la que financia el mayor número de estancias e intercambio de alumnos/as de esta 
Facultad con países extranjeros. En los últimos años se ha ido ampliando el número de 
convenios con universidades europeas, y es objetivo de la Comisión de Coordinación del 
Máster aumentar en lo posible la oferta de movilidad dentro de las convocatorias Erasmus. 
 
Las actividades de los alumnos ERASMUS son de tipo discente, y están encaminadas a cursar 
parte de sus estudios en otra universidad europea. 
 
La movilidad ERASMUS se financia con fondos procedentes de la Comisión Europea, la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, los Gobiernos Autonómicos y las 
Universidades. En los criterios de asignación económica se tiene en cuenta los recursos de los 
solicitantes. Además existen ayudas especiales para estudiantes con discapacidad y otras para 
la formación específica en idiomas menos representativos. 
 
Con respecto a la organización de las mismas:  
 


- Anualmente se analizan los acuerdos para el curso siguiente, en base a los objetivos de 
internacionalización del Máster y los resultados obtenidos de acuerdo con los 
procedimientos de gestión de alumnos de movilidad, concretándose los destinos, nº 
de plazas, etc. 


- La Oficina de Relaciones Internacionales publica y difunde en su página web una 
convocatoria en la que se explicitan los destinos, los coordinadores académicos y los 
criterios de selección de candidaturas. 
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- Antes de la finalización del periodo de presentación de solicitudes, el Coordinador del 
Máster realiza una sesión informativa para todos los alumnos. 


- Tanto el alumno entrante como saliente cuenta con la atención personalizada de un 
Coordinador Académico que le ayuda a completar los documentos necesarios 
(learning agreement, compromiso previo de reconocimiento académico, documento 
de aceptación, el acuerdo del plan de estudios con el alumno y la universidad socia, 
etc.). 


 
Para velar por la correcta aplicación de estos procesos, la titulación está sometida a los 
Procesos de Garantía de Calidad de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


Además el Grupo de Investigación en Acuicultura tiene firmados convenios con las siguientes 
empresas: 


Proagua S.A: Empresa productora de piensos para especies marinas 


Skretting: Empresa productora de piensos 


Alltech: Productor de inmunoestimulantes. 


  
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 
La organización y el desarrollo de la docencia en módulos y materias de carácter 
interdisciplinar, en las que estarían implicados profesores de distintos departamentos y áreas 
de conocimiento, exigen un notable esfuerzo de coordinación por parte del personal docente y 
administrativo empleado. 


En este sentido, los mecanismos de coordinación se establecen de manera diferenciada entre 
los siguientes agentes: el coordinador general del máster, , los coordinadores de las distintas 
materias del máster y los profesores que las imparten. Esta coordinación se desarrollará en la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en base al siguiente listado de funciones: 


a) Coordinador general del máster: 


- Coordinar e integrar las propuestas de contenidos y actividades de los módulos por materias 
y cursos. 


- Coordinar las propuestas de Profesorado implicado en la docencia del máster, tanto de la 
Universidad solicitante como externo (OPIs, otras universidades). 


- Integración de actividades y metodologías docentes de las distintas materias y módulos. 


- Sistema de evaluación y cumplimentación de las actas. 


- Contactar con investigadores de universidades y otras instituciones (e.g., CSIC, IEO, CHBM, 
Creta) para establecer la oferta de TFM. 


- Realizar la asignación a los alumnos de los temas de TFM propuestos, así como comunicarles 
las normas requeridas para su presentación y defensa. 
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- Realizar un seguimiento del progreso de los alumnos en relación al TFM, así como detectar 
posibles problemas en su desarrollo y proponer, en su caso, medidas preventivas. 


- Planificar la composición de los tribunales que evalúan los trabajos de Fin de Máster. 


b) Coordinadores de Materia/asignaturas: 


- Proponer al coordinador del máster la relación de materias contenidas en cada uno de los 
cursos, así como la relación de profesores, tanto de la universidad participante como externos, 
que asumirán la docencia de dichas materias. 


- Coordinar, supervisar y poner a disposición de los alumnos los contenidos docentes 
elaborados por los profesores de cada una de las materias del curso. 


- Compartir recursos y materiales docentes 


- Poner en común los criterios que aplican los docentes para evaluar la adquisición de 
competencias por parte de los alumnos. 


- Recabar información de los profesores de cada una de las materias de la asistencia de los 
alumnos, así como de los resultados de la evaluación de las actividades propuestas por los 
profesores de las materias. 


- Intercambiar experiencias docentes. 


- Asumir la responsabilidad de cuantos asuntos se deriven de la correcta docencia del curso de 
cara al coordinador del máster. 


- Gestionar el curso correspondiente en el campus virtual. 


c) Los profesores que impartan los cursos de las distintas materias deberán elaborar y revisar 
anualmente las Guías Docentes de las asignaturas, atendiendo a los objetivos establecidos en 
esta memoria. 


Las Guías Docentes deberán contener, como mínimo, información acerca de los siguientes 
aspectos: 


- Denominación del curso y localización en el Plan de Estudios. 


- Objetivos. 


- Metodología de Enseñanza/Aprendizaje. 


- Requisitos previos de matriculación. 


- Contenidos. 


- Programación temporal del curso. 


- Sistema y criterios de evaluación. 


- Bibliografía y recursos 
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Por otro lado, merece especial atención la coordinación que debe existir entre el coordinador 
general del máster y los tutores académicos asignados a los alumnos para su realización. En 
este sentido, los coordinadores deben asignar a los alumnos un director del trabajo de fin de 
máster, que podrá ser un profesor externo a las Universidad solicitante, en cuyo caso deberá 
nombrarse un codirector de entre los profesores Doctores del máster. El director o, en su caso, 
los co-directores evaluarán el trabajo fin de máster del alumno, y asumirán la responsabilidad 
de enviar al coordinador del máster, los resultados de esta evaluación. 


El Coordinador del máster convocará, de manera periódica, una reunión de la Comisión 
Académica del máster, integrada por todos los coordinadores de las materias/asignaturas y el 
coordinador del CIHEAM-IAMZ, para valorar el desarrollo de la docencia y los resultados 
obtenidos. En la última reunión de la comisión se elevará un informe final a la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad de l la Facultad de Ciencias del Mar. En todo lo que no se hubiese 
recogido en esta memoria, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente y aprobación de la 
Comisión de Posgrado de las Universidades solicitantes. 
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7. Recursos Materiales y Servicios. 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 
El órgano responsable del Máster Universitario en Cultivos Marinos de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria es la Facultad de Ciencias del Mar. Por esta razón se contará con 
todos los recursos de personal y material de dicha Facultad, además de espacios exclusivos del 
programa de máster.  
 
En cuanto a material y recursos, se puede dividir en recursos propios del programa y los 
recursos de la Facultad de Ciencias del Mar. El programa de máster, cuenta con dos salas de 
videoconferencia, la A-107 (Facultad de Ciencias del Mar) y la sala de Grado de la Facultad. 
Ambas están equipadas con 2 sistemas de videoconferencia modernos de última generación, 2 
cámaras IP, 2 cámaras, conexión a internet de banda ancha, 2 plasmas, 2 proyectores, 2 
ordenadores, 2 pantallas de proyección, además de 2 sistemas de megafonía. Esta 
infraestructura facilitará el que se pueda impartir docencia por profesores no presenciales en 
dos de las sedes o incluso en las tres al mismo tiempo, ahorrando medios económicos de 
traslado de investigadores específicos desde su lugar de origen. 
 
 
Las prácticas donde se necesiten los sistemas informáticos, se desarrollan en el aula A-107. 
Para ello se usarán los ordenadores portátiles que ofrece la biblioteca de Ciencias Básicas, para 
el uso del alumnado. Estos ordenadores están equipados con el software necesario y cuya 
licencia es propia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. En cuanto a los espacios 
disponibles en la Facultad, se pueden utilizar las siguientes: 
 


1. Aula de Grado: 
Se dispone de una sala de grado con butacas habilitadas para la toma de notas. Esta 
sala se utiliza para lecturas de tesis, tesinas y trabajos de fin de título en general, así 
como para charlas, conferencias, mesas redondas, debates, etc. 


 
2. Sala de Informática: 


Se dispone de una sala de informática de libre disposición con 26 puestos, cuyo 
horario es de 8:00 a 20:30 de lunes a viernes, de acceso libre. Esta sala se utiliza 
también en época de matrícula, cuya aplicación ha favorecido que los alumnos no 
tengan que esperar en la administración para ser atendidos durante los períodos 
correspondientes de cada curso académico. 


 
3. Taquillas: 


El alumnado dispone de 40 taquillas con llave, tipo monedero, para la custodia de sus 
pertenencias y está publicada la normativa de uso de las mismas. 


 
4. Aula de trabajo en grupo: 


Los estudiantes disponen de una sala con superficie de 48.75 m2 para los trabajos en 
grupo situada en la segunda planta del Aulario. El mobiliario consta de seis mesas con 
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capacidad para 8 personas cada una de ellas y las sillas son de patas fijas.  Este local 
tiene iluminación y ventilación natural. También, disponen de dos salas con capacidad 
para seis puestos cada una, equipadas con mesa y sillas tapizadas de patas fijas, con 
superficie de 8.50 m2 cada una, que están ubicadas en la planta baja de la Facultad, en 
la zona interior de la Biblioteca. 


 
5. Biblioteca y fondos documentales: 


La Biblioteca del Edificio de Ciencias Básicas “Carlos Bas” es una de las bibliotecas 
temáticas que se integra dentro de un conjunto con la Biblioteca General de la ULPGC. 
Tiene una superficie de 450 m2, que se distribuye en: despacho de la bibliotecaria, 
salas de lectura, zona de consulta de catálogo y dispone de dieciséis ordenadores 
portátiles para consulta y préstamo. El horario de consulta y préstamo es de 8:30 a 
20:30, de lunes a viernes, prácticamente coincidente con el horario de apertura del 
edificio y de entrada y salida de los trabajadores. Cuenta con una Bibliotecaria y dos 
técnicos especialistas laborales. Un técnico en jornada de mañana y otro en jornada de 
tarde.  


6. Las instalaciones del Grupo de Investigación en Acuicultura (GIA) se encuentran en 2 
puntos de la isla de Gran Canaria: el Parque Científico Tecnológico Marino (PCTM) en 
Taliarte (Telde) y el Instituto Universitario de Sanidad Animal y Seguridad Alimentaria 
(IUSA) en Arucas. Ambas instalaciones están asociadas a la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria (ULPGC) 


6.1 Parque Científico Tecnológico Marino (PCTM):  
 


Nave experimental y jaulas flotantes 
La nave experimental, de una superficie total de 990 m2, dispone de un sistema de 
filtración mecánica (5 µ) y esterilización por ultravioleta. La nave dispone de: Zona de 
engorde de peces marinos: equipada con 3 tanques de 2000 L, 43 tanques de 1000 L y 
73 tanques de 500 L; Zona de engorde de pulpo: incluye 6 tanques compartimentados 
de 2000 L para estudios de nutrición en pulpo; Zona de cultivo de abalón: Incluyen una 
zona de acondicionamiento de reproductores y una zona de inducción al desove, 
tanques de cría larvaria, así como un criadero para la producción de post-larvas. Varios 
tanques de engorde permite la realización de múltiples ensayos de nutrición. Los 
alimentos vivos (microalgas y macroalgas) se producen in situ en instalaciones 
adaptadas a la producción de diatomeas bentónicas y en unidades de bio-filtración 
aptas para la producción de macroalgas. El GIA también dispone de un espacio en la 
bahía de Melenera para la colocación de jaulas flotantes, además de colaboraciones 
con empresas, disponiendo de un total de 5500 m3 para la realización de ensayos de 
engorde a escala industrial.  
Planta piloto de producción de alevines (PPPA)  
La planta se compone de varias salas: Sala de rotífero: equipada con 10 tanques 
troncocónicos de 1700 L, cada una con alimentador automático y sonda de oxígeno; 
Sala de artemia: dispone de 2 tanques troncocónicos de 1700 L con control de 
temperatura, 10 tanques de 125 L para la producción de artemia/rotífero a pequeña 
escala y/o enriquecimiento y 4 tanques de enriquecimiento de 500 L; Sala de cultivo de 
fitoplancton: con 24 h de luz, donde se realiza el cultivo escalonado en bolsas (de 2 a 
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460 L) de varias especies de microalgas; Salas de cultivo larvario: 2 tanques de 40 m3 
para cultivo larvario con filosofía extensiva (mesocosmos, habitualmente utilizada para 
la producción de nuevas especies), 6 tanques de 2 m3 para cultivo larvario con filosofía 
intensiva 3 salas individuales de cultivo larvario, cada una equipada con un sistema de 
independiente de filtración mecánica (1 µ), esterilización adicional por ultravioleta, 
sistemas de control de fotoperiodo y alimentadores automáticos, Sala A: 6 tanques de 
2000 L, Sala B: 45 tanques de 200 L, Sala C: 40 tanques de 200 L, Sala de pre-engorde: 
8 tanques de 10 m3, equipados con sistema de suministro de oxígeno. 
Estación de Reproductores 
El stock de reproductores lo forman ejemplares de medregal (Seriola dumerili, Seriola 
rivoliana), jurel (Pseudocaranx dentex), corvina (Argyrosomus regius), dorada (Sparus 
aurata), sama roquera (Pagrus auriga) y bocinegro (Pagrus pagrus). La Estación de 
reproductores dispone de los siguientes tanques en las instalaciones del PCTM: 2 
tanques tipo “raceway” de 80 m3, 6 tanques circulares de 40 m3, 22 tanques 
rectangulares de 10 m3; además dispone de varios tanques en la nave del puerto de 
Taliarte: 2 tanques rectangulares de 10 m3, 4 tanques circulares de 4 m3. 
Estación de Selección (WWSSU) 
La estación de selección (Warm Water Species Selection Unit, WWSSU) dispone de una 
amplia selección de tanques, todos ellos equipados con alimentadores automáticos, 
control automático de fotoperiodo y renovación, y sondas para el control de 
temperatura, oxígeno y pH. En particular: 2 tanques circulares de 2 m3, 24 tanques 
circulares de 1 m3, 56 tanques circulares de 0.5 m3. 
Estación de Bioseguridad (MBS) 
La estación de bioseguridad (Marine Biosecurity Station, MBS) está diseñada para 
realizar experimentos de patología. Se compone de 3 RAS independientes, 
completamente equipados para testar hasta 3 patógenos a la vez en larvas, juveniles o 
reproductores de peces marinos. Cada RAS incluye 18 tanques de 500 L, cada uno 
equipado con un sistema automático de control de la renovación, concentración de 
oxígeno, temperatura, pH y alimentación. 
Unidad de testado de ingredientes y aditivos (FITU) 
La unidad de testado de ingredientes y aditivos (Feed and Ingredientes-additives 
Testing Unit, FITU) incluye: 1 laboratorio de procesado de ingredientes, 1 sala 
equipada para la elaboración de dietas, 2 series de 15 tanques de digestibilidad (200 y 
500 L), 3 salas con 170 tanques de 100, 200, 500 y 1000 L, 2 líneas de tanques para 
hacer experimentos a escala comercial, equipadas con alimentadores automáticos y 
colectores de restos no ingeridos (control de la ingesta), para probar dietas o 
ingredientes en larvas, juveniles o reproductores de especies de peces marinos, El 
control de fotoperiodo está disponible en tanques de 100, 200 y 500 L. 
Planta piloto de procesado de productos y subproductos (APP) 
La planta piloto de procesado de productos y subproductos del sector primario, (Aqua-
products Processing Plant, APP), está constituida por un espacio de 500 m2 con 
diferentes salas de procesado y una amplia área de entrada y comunicación entre 
ellas. El flujo de materiales en la planta dependerá de los objetivos concretos 
contemplados para cada uno ellos, pudiendo pasar a proceso por todas o algunas de 
las áreas de trabajo. Áreas de trabajo de la planta: Sala de Desarrollo de procesos 
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(i+D), Vestuario y aseos, Accesorios equipos, Históricos y almacén, Área de 
desinfección de entrada a la zona de proceso, Sala seca de cocción de productos, 
liofilización, clasificación, envasado al vacío y etiquetado, Sala húmeda: clasificación, 
lavado y procesado de materias primas húmedas en ambiente frío (corte, molienda, 
secado, horno, autoclave, …), Sala de digestión-coagulación: procesos varios 
orientados al pre-tratamiento y la recuperación en caliente de extractos, harinas y 
aceites a escala piloto, Sala de molienda: pre-tratamiento de materias primas y 
productos, Sala de mezclas y piensos: procesos varios orientados para la preparación 
de aditivos, mezclas y piensos (campanas de trabajo,  molinos, homogeneizado, 
mezclado en vacío, granulado, secado por convección, secado en vacío,…), Almacén de 
reactivos. 
Estación de acuarios 
La instalación se compone de varias estanterías de acuarios. El sistema de soporte de 
vida de cada estantería es integrado (filtro biológico, mecánico y ultravioleta) e incluye 
un climatizador para regulación de temperatura. En total la instalación presenta: 3 
estanterías de acuarios de cristal tipo I, formadas cada una por 16 unidades de cristal 
de 30 L y 2 unidades de 90 L, 2 estanterías de acuarios de cristal tipo II, formadas cada 
una por 12 unidades de 35 L y 6 unidades de 16 L, 2 estanterías de acuarios de cristal 
tipo III formada cada una por 6 unidades de 50 L, 6 unidades de 75 L y 5 unidades de 
114 L, 1 tanque de fibra de 1500 L para aclimatación de especies o cultivo intensivo de 
corales, equipado con un sistema de filtración mecánica, biológica y ultravioleta. 


 6.2 El laboratorio de análisis proximal está equipado con: 2 Campanas 
extractoras de gases, 1 manta con sistema de evaporación por N2 para tubos, 1 
digestor, 1 destilador Kjeldhal, 1 molinillo de bolas, 2 ultraturrax, 2 rotavapores, 1 
manta calefactora para tubos de ensayo, 1 manta calefactora para peras, 1 sistema de 
filtración a baja presión para tubos, 2 balanzas analíticas, 1 pHímetro, 3 Desecadores. 


El laboratorio de cromatografía está equipado con: 2 cromatógrafos de gases, 1 equipo 
de cromatografía líquida (HPLC), 1 equipo de cromatografía en capa fina (HPTLC), 1 
equipo de cromatografía en capilares (Iatroscan), 1 espectrofotómetro, 1 
densitómetro. Además, la instalación cuenta con salas comunes donde se dispone de: 
2 congeladores (-80⁰C), 3 congeladores horizontales (-20⁰C), 1 congelador vertical, 4 
estufas, 1 horno de mufla, 1 centrífuga con refrigeración, 1 ultracentrífuga, 1 speed 
vacum, 1 liofilizador, 1 lavavajillas. 


Laboratorio de genética está equipado con: Robot Tecan, Centrífugas de velocidad 
media, Ultracentrífuga o alta velocidad, Máquina de PCR a tiempo real de 5 colores, 
Sistema de agua Milli-Q, Sistema de documentación de geles, 2 neveras, 1 congelador, 
2 campanas ultravioletas para PCR, 1 rotor magnético, 3 termocicladores, 3 cubetas 
electroforesis, 2 fuentes de alimentación, 1 homogeneizador de tejidos, 36 
micropipetas. 


El laboratorio de histología está equipado con: 1 Procesador de tejidos, 1 Micrótomo 
de rotación para cortes en parafina y plástico, 1 Dispensador de parafina, 1 Criostato 
para cortes en congelación, 1 Ultramicrotomo para cortes semifinos y ultrafinos con 
cuchilla de diamante, 1 Cortadora de cuchillas de vidrio, 1 Microscopio óptico y de 
fluorescencia con cámara óptica digital, 1 Microscopio estereoscópico, 1 Microscopio 
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con dos brazos para 5 observadores simultáneamente, 1 Software de análisis de 
imágenes microscópicas, 1 Cámara digital para imágenes macroscópicas, 1 Estufa, 1 
Balanza de precisión, 1 Batería de tinción para técnicas rutinarias, 1 Batería de tinción 
para inmunohistoquíca. 


El laboratorio de bacteriología está equipado con: 1 autoclave, 2 estufas, 2 neveras, 2 
mecheros BUNSEN, 1 pHmetro, 1 espectrofotómetro, 2 campanas, 2 agitadores 
magnéticos, 1 balanza de precisión, 1 vortex. 


La sala de catas está diseñada conforme a la norma ISO (1993) sobre condiciones que 
debe cumplir una sala de cata. La instalación está dotada de 6 cabinas individuales, 
con mantenedor de muestras y 3 tipos de luz para visualizar las muestras, además de 
un equipo informático con software específico de registro de resultados. 


 
 
El trabajo final de máster será desarrollado por los alumnos en los laboratorios de cada grupo 
o empresa receptora, permitiendo el uso de sistemas complejos y de última generación, para 
el desarrollo de dicho trabajo. Así el alumno obtendrá una mayor formación en el área elegida 
de trabajo. 
 
Con todos estos espacios, equipamientos e infraestructuras se entiende que quedan cubiertas 
las necesidades de un estudiante de Máster Universitario en Cultivos Marinos. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos. 
 


 
 
 


Conforme a lo establecido en la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de 
Verificación de Títulos Universitario Oficiales en su apartado 8, los indicadores propuestos 
y sus valores cuantitativos estimados, se establecerán de la siguiente forma: 


 


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes matriculados por primera vez 
en el curso académico y que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios + 1 año académico. 


- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el posterior 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de alumnos del máster en un determinado año académico 
y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. 


- Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos ECTS 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
de un estudio y el número total de créditos ordinarios presentados por los 
mismos. 


- Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos 
ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el 
alumnado de un estudio y el número total de créditos ordinarios matriculados 
por los mismos. 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 


Tasa de graduación: 90 % 


Tasa de abandono: 10 % 


Tasa de eficiencia: 90 % 


 
 


OTROS POSIBLES INDICADORES 


Denominación Definición Valor 


Tasa de 
éxito 


Relación porcentual entre el número total de créditos 
ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y 
reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número 
total de créditos ordinarios presentados por los mismos 


90 % 


Tasa de 
rendimiento 


Relación porcentual entre el número total de créditos 
ECTS superados (excluidos adaptados, convalidados y 
reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número 
total de créditos ordinarios matriculados por los mismos 


90 % 
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